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FEcHA DE ADJUDTcAcTóN
28 0E JUN|O DE 202¿l

o¡ ro.luorc¡cróx:

úBLicA (xxx)
RESfRINGIDA A CUANDO

rv'ENOS IRES CONCURSANTES ( )

rDruorclcró¡¡ DTRECIA f )

__t

R, F, C OE LA EMPRESA
otc23t I lar{50

DOMICILIC' CEITADA ó'A. MOCIEZUMA MZ. 'I I ¿ I. II. ó3,
sANraGo AcaHuaúE?Ec. Arcat'oía r¡rAparA?A, cruDAD D

c.P.0tó@

¡o¡ut¡rsnaoor ú¡tco EllC( CASlll,LO 5¡NCHtl

ffico¡rLÁbae¡púaLrc¡' ¡
DtGNArtEi¡¡E PO¡ |X![AHUACA". COr. ¡A ANCA SECA (COMIIÉ O!-OO2

(coMllÉ oE.o2ó) Ar.cArDía ra MAGDATENA coNr¡nas v tumr¡lcr5x oc tucAs DE aGuA EN osrEtNA,
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DrREcctóN GENERAL OE OBRAS Y DESARROLLO

Alcaldla La tlagdalena Contreras
CONIRAIO DE OERA PUBLICA A EASE DE PRECIOS UNIÍARIOS POR UNIDAD DE CONCEPIO DE TRABAJO IERMINADO Y

TTEMPo DEIERMTNADo. QUE cELEBRAN, poR UNA PARIE LA ADMrNrsTRAcróN púcLlc¡ oe tA ctuDAD DE MÉxrco poR
coNDucto DE rA ALCALDíA LA MAGDALENA coNrRERAs REPRESENIADA FN EsrE Acro poR EL rNG. RUFTNo JUAN
CARMONA tEÓN, DIRECfOR GENERAT DE OBRAS Y DESARROLLO URBA ¿O, A QUIEÑ EN LO SUCESIVO SE LE

DENoMTNARÁ "ta ttcltoh'v pon LA oTRA oncat DtctNr fa y coNsnucctó¡. s.r. ot c.v.. REpREsENTADA poR
ft c. Er¡ct c¡slltto sÁ¡c¡a. EN su cALTDAD DE ADmrlsttaDo¡ ú¡rco. A eurEN EN Lo sucEsrvo sE rE
OC¡IOI.¡II.I¡TÁ 'EI COMTANSIA"; OUIENES SE SUJEIAN AI IENOR DE IAS SIGUiENIES DECLARACIONES V CL¡USULIS:

t.2. ouE sE INTEGRA poR uN AtcAtDE o ALCAT.DESA y uN coNcEJo, Ett;Tos poR votAcróN uNtvERsAr, LTBRE.

sEcRErA y DlREcrA pARA uN pERroDo DE tREs Años, DorADAs DE pERso ¡lllD¡D ¡uRiDrce y AuToNoMfA coN
REspEcTo A su AD¡¡rNrslercróN v ¡t EiERcrcro DE su pREsupuEsro ExcEp'uANoo LAs RErAcroNEs LABoRAtES DE

LAs pERsoNAs TRABAJADoRAS AL sERvrcro oE LAs ALCALDiAS y LA cruDAD. srENoo pARIE DE LA ADMrNErRAcróN
PÚBLICA DE IA CIUDAD DE MExIco Y UN NIVEL DE GOBIERNO, EN LOS IÉRMINOS DE LAS COMPEIENCIAS
coNsTrTUcroNALEs y LEGAIES coRREspoNDlENrEs. coMo to rNDrcA et e¡lcut o 53 epARfADo A rNcrso t. DE LA

coNsrrucróN porirrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco.

I.3. OUE EI. C. IUIS GERAROO OUIJANO MORALES, ES AtC^tDE EN A MAGDALENA CONIRERAS, ELECIO
popuLARMENlE EN FoRMA uNtvERsAL UBRE. SECRETA y DTRECTA EN Et pRocEso ELECIoRAT CELEBRADo Et DiA ó DE

JUNIO DE 292I, OIORGÁNDOSE CONSTANCIA DE MAYORi^ EI. DiA ONCE DE ¡UNIO DEt MISMO AÑO, POR Et INSIITUIO
ELECToRA! DE LA cruDAD DE MÉxrco y CUENTA coN LA cApAcrDAD LEGAL suFrcrENrE PARA LA CELEBRACTóN D(
Aclos JURiDrcos, coMo to €s Et eRESENTE coNTRAto, ouE TIENE tAs FAcutfADEs eene oauGensr \
coMpRoMErERsE r Nor.¡anr oEt óecANo polinco ADMrNrsTRAfrvo. V
I.'. QUE DENIRO OE LAs FACULIADES DEL ALCAIDE, 5E ENCUENTRA LA DE SUSCRIBIR tO' DOCUMENTOS *U'-A"O' O,' A
EJERcIcIo DE sUs AfRIBUCIONE§, AsicoMo cELEBRAR, OfoRGAR Y suSCRIEIP IOS CONTRAÍOS. CONVENIOS Y DEMÁS
Aclos JuRiDrcos DE cARÁctER ADMrNrsTRAnvo o DE cuAreu¡ER orRA íNDoLE DENTRo DEt ÁMB[o DE

COMPEIENCIA. NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDADES ADMINISIR AS

ouE LES EsrÉN ADSCRTTAS. A pRopuEsTA DE t^ DrREccróN GENERAL DE oBRAs y DESARRoLTo URBA D

coNFoRMtDAD co¡.¡ Et ¡n¡icuto zs FRAccróN xr oE LA tEy oRGÁNrcA DE ALCATDíAS DE r C¡UDAD DE M x

t.5. euE coN FUNDAMENTo EN ri anlicuLo /r pÁRRAro pRrMERo y FRAccróN rv DE LA LEy oRGÁ ADE
ALCALDíAS DE L^ cruDAD DE MÉxrco. Los TrruL^REs oe los órcr¡ros porirco-ADMrNrstRAlrvos od cno¡
DEMARcAcTóN TERRTToRTAL sE AUxrInRÁN pnRa Er DEspAcHo DE Los AsuNros DE su coMpErENcrA DE u¡{DAD<7
ADMrNrstRATrvAS. ENTRE LAs cuALEs sE DEFTNE LA DrREccróN GENERAT. DE oBRAS y DESARRoLTo uRBANo. \\

r.a. euE tA pERsoNA TTTULAR DE LA ATCALDIA rENE FACuLTAD ExpREsA oE oELEGAR eN l^s u*'o\ees.
ADM|NlstRAfrvAs t^s ATRrBUcroNEs euE ExpRESAMENTE tE oToRGA tA coNsffiucróN poL[TtcA oE LA cruDAD oE
MExco. LA t Ey oRGÁNrcA DE ALCAt oiAs oE LA cruDAD DE MExtco y DEMÁS DsposrcroNEs JURÍDrcAs ApLrcABLEs.
DE AcuERDo coN Lo EsfABtEcrDo EN Et ARIlcuLo 7d DE LA LEy oRGANTCA DE ALcALoiAs DE LA cruDAD DE

MÉxrco.

t.7. Et rNG. RUFTNo JUAN CARMoNA LEóN. Es EL Dnrcfot ctrCl^r oE o¡¡as y Dsatlotto ut¡ANo.
NOMBRAMIENTO OIORGADO POR EL C. LU§ GERARDO QUIJANO MORAIES, ALCAI.DE DE LA MAGDALENA
CONIRERAS. CON FECHA OI OE JUN¡O OE 2022: POR LO QUE CUENIA CCN tA§ FACUTTADES PARA SUSCRIBIR EL

PRESENTE coNfRATo EN TÉRMrNos DE ro DtspuEsro EN r-os ARTicuros 2e FRAcclóN fl 32 FRAcctóN rv.33.34
FRACcróN vr. 42 FRAcooNEs lA v[. z] FRAccróN rv y pENúLTlMo pÁRRAt(). 75 FRAccroNEs r. tv xr y xll DE LA LEY

I
AMC.OGODU.TP

clrir)AD I xllovlDonA
Y DI DENECHOS

r.- 'u Arc^toh'. poR MEDro oE su REpRESENTANTE. DEcLARA:

r.r. euE Es uN óRGANo poriTrco-ADMrNrstRAtvo DE LA cruDAD DE MÉxrco. DE coNFoRMIDAD coN ro DrspuEsro
poR Los ARficuLos 122 APARTADo A. FRAccróN vr rNcrso ol DE LA coNsrrucróN porlncA DE tos EsfADos
uNrDos MExrcAños. s2 DE LA coNslTucróN rolinc¡ ot tÁ cruDAD ot ¡,rÉxrco, v 2g rnecctóN l. §. 40, t2
FRAccróN rA LA vÍ y 7r pÁRRAFo pRrMERo y FRAccóN rv oE LA LEy oRGÁNEA DE ALcAtDíAs oE LÁ cruDAD DE
MÉxrco.
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Al:aldfa La legdalena Contrera¡
OTOÁ¡IIC¡ DE ALCALOíAS DE I.A CIUDAD DE T'¡ÉXICO; ACUERDO POR Et QUE SE DELEGA EN Et TITULAR DE IA
DrRÉccróN GENERAT- DE oBRAs y DESARRoLto URBANo rAs FACULIADES euE sE tNDrcAN y EXpRE5AMENTE LEs

otoRcuEN tos oRDENAM|ENIoS JURiDtcos coRREspoNDrENtEs A LA AtcAr-Dh LA MAGDALENA coNfRERAS. coN
FECHA tó DE NovtEMBRE DE 202r, puBLrcADo EN LA GACEIA oFrcrAt DE LA ctuDAD DE MÉxrco.

t.!. ouE LA ADluDtcacróH Del peEsENrE coNtRAro sE AsrcNA A -EL coNTiATrsTA" posfERroR At pRocEDrMrENTo

oe ucnecÉ¡ rÚ¡trce ¡ecpxlt NÚMERo amc.Dcoou-m3.m24. Er cuAL sE tLEVÓ A cABo coNFoRME A ro
DrspuEsTo EN Los A8ticutos 3 ApARfADo o. FRAccróN r. 23 pÁRRAFo pr'rMERo, 24 rNcrso ol, 25 ApARTADo o.
FRAcoóN r. « rneccró¡,¡ Ncrso o) y ió DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DE LA cruDAD DE MÉxrco.

I.?. QUE PARA CUBRIR tAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN OEL PRESENfE CO:¡IRAÍO, LA SUBSECREIAR¡A DE EGRESOS

DE LA SECREIAR|A DE ¡Dr.¡rNrstRecróN y FTNANZAS DE LA cruDAD DE 'áÉxrco. luronr¿ó Los REcuRSos DE
INVERSIÓN CoRRESPoNoIENIES coN EL oFIcIo NUMERo 3Af/sE/O!9./2oiB DE FECHA 2ó DE DICIEm¡IE DE 2OiIII, Y
poR PARTE DE tA DtREcctóN DE FtNÁNzAs y ADMrNrsTRAcróN DE cAptfAt I UMANo oE rA DrREccróN GENERAT DE

ADMrNrstRAcróN y FINAN¿AS Dr le e[ceLDíe LA MAGDALENA cc NIRERAS. sE REMTfE LA suFlclENctA
CORRESPONDIENIE A LOS TRABAJOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÜBLIC \ OBJEIO DE ESIE CONIRAÍO ¡ TN¡VES
DEL oFrcro NúMERo t Íc/Dc A¡lo¡AcBl3lirlmiu, DE FECHA It DE A¡ t DE m24.

t.lo- QuE ÍIENE ESfAELECTOO Su DOMTCTLTO EN tfo ¡IA|¡CO NO. ?. COL rArlArCA S!CA. C.?. rO§!0. AtCAlDfA rA
TAAGDAI,üT{A CON,TEIAT, CIUOAD DE ¡IÍXlcO, IÉLEFONO 555449ó095. MISMO OUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECIOS
tEGAtES DE ESfE CONTRAIO,

r.u. euE EN rÉRMrNos DE to orspuEsTo EN ros 'u¡Elmr!¡l¡os rAra lq ltts trcró¡ oE DEcBraclóN Dt
rNrErC§cs v nr¡rrEs¡lcló¡ DE No coNtucro oc NrEtEsEs A cArco DE rrs ?EtsoNAs sErvrDoras rú¡trces oe
u lourxEtrecróx rú¡ucr oÉr Dl§rtÍo rcDEtAt y Ho Órocos Qur sr sE¡ara " puBLrcADAs EN rA GACETA
OFICIAT DEL ENTONCES DISTRI]O FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MEXICO, DE IECHA 23 DE JULIO DE 20I5, SE HIZO DEt
CONOCIMIENÍO DE "CI CONTiAIISTA". EI- NOMBRE Y CARGO DE IA5 PERSON \S SERVIOORAS PÚAIICES OUE CUT¡T¡¡I
coN ATRrBUcroNEs pARA LA ATENCTóN o REsoLUcróN DEL IEMA MAIE rA. AcTos o pRocEDrMrENTos DE rA
LICIT¡CIÓI.¡ PU8L,CA, NCLUYENOO A SUs SUPER ORES JERAROUICOS OUE IENSAT\ ATRIEUCIO\ES AÚN Y CTJANDO NO
PARTICIPEN

NoM!lE DEr sEtvroor ¡ú¡ttco CATGO

"lk
o re24o GOB É RNC Ct r a

ctuoaD o¡ xatrco

C.rrillo

I.UIS GERARDO OUIJANO MORATES

rNG. RUFTNo .,uAN cARMoNA rEóN

rNG. ARo. ARTURo pRTMAvERA sÁNcHEz

JOSÉ ROBERÍO AB€L GÓMEZ MEJiA

ARMANDO DAVID ANDRADE PEREZ

JOSÉ ROBERÍO ABEL GÓMEZ MEJfA

JosÉ RoBERIo ABEL GÓM€z MEJíA

DANTEL cERVANTES RoDRiGUE¿

NrcoLE ÁNGErEs RoDRíGUEz

L,c. AtEIANDRA GALtEGoS HERNÁNDEZ

ATCALDE

DIRECTOR GENERAL DE O8R,.S Y DESARROLIO URSANO

DIRECIOR OE OBR^S PÚBLIC \S

SUBDIRECTOR TÉCNlcO

suBDrREcroR DE supERVrsróñ DEoBRAS

ENCARGADO OEt DESPACHO DE LA J.U.D. DE PROYECÍOS DE

ENCARGAOO DEI. DESPACHO OE LA J,U,D, DE AVANCE
TINANCIERO Y ESÍIMACIONES

BRA

¡co

\i)i)
-)¿

J.u.o. DE supERVrsróN oE o¡tr DE TNFRAESTRUCIUR,T URBANA\'

l.u.D. DE supeRvrsróN DE ot RA DE EDrFrcros púBlrcos \ -
J.U,D. DE CONCURSOS Y CC'¡IRATOS

II.. "Tt CONITAflS¡^", POR MEDIO DE 5U REPRESENfANIE, DECIARA:

r.t.- euE AceEDrfA rA ExrsrENcrA DE LA socrEDAD MExTcANA omcat r GGratEtia y coxsrrucctóx, s.A. DE c.v..
coN tA EScRIIURA PÚBIICA I{o.3:].'ó2, DE FECHA I¡I oE NOVIETAIII D¡ 202!, OIORGADA ANIE LA FE DEt NOfARIO
púBuco i¡o. 7!, DE tA ctuD^o DC MÉxtco, trc¡tctloo ntoutt A¡o¡t zll ota y VEGA, E lNscR[A EN EL REG|SIRo
púBuco DE coMERcro DE LA cruDAD DE MÉxrco, coN EL FoLro MERCANÍL EtEcrRóNrco No. N-208r6709, DE

FECHA I9 OE OICIEI/i¡IE DE 2023 CUYO OBJEfO SOCIÁt ES: tA CONSTTUCCIóN DT IOOA CTASE OE O3IAS, INCTUYCNDO
crvnE¡ y ¡rounecróxrces, rAMo ror cuExrA no¡a como ?ot cuENra AJEra, lsf co¡ro u surtlvrtó¡ v
AUDfIOIíA OE IODO nPO DE O¡IAS. rAifIO |ÚTUCAS COr O PIIVADAS. EN E OTROS.

Rb Blo.co No. 9. Co¡ Bononco seco, C.c. I0580
Alcoldío Lo Mogdobño Coñl oros. C¡rrdod dc Mé¡ico. - <-pl¡lne 3

I
AMC-OGOOU-LP-0ó l -2024

C L, DAD I]a]{OVADORA
Y DT OENECHOS
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IN'ERVIENEN EN SU TEALTZ^CIÓN, ACEPÍANDO LAS CONDICIONES Y tIM Í^CIONES EXISTENTES. ASi COM
fÉRMINOS DE RETERENCIA.
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DIRECCIÓN GENERAL OE OERAS Y DESARROLLO

Alceldla La [agdalena Contreras

¡t.2. ouE Er. c. EncK casllto sÁxc¡¡r, AcREDTTA su pERSoNAUDAD c)Mo AD¡uNrslteoor ú¡rco, co¡¡ el
IEsTtMoNto DE LA EscRrfuRA púsLrc¡ ,{o. 33,9ó2, DE FEcHA I¡t DE NovtEt ttE DE 2023, oToRGADA ANÍE LA FE DEL
NofARro púBuco No. 78. DE rA cruDAD Dt ritÉxrco. LrcENctaoo Mtcutt Á'¡cft ¡rmor¡ y VEGA. E rNscRrTA EN EL

REGISIRC PUBTICO DE COMERC,O DE !A CIUDAD DE MEXICO COT\ Et FOTIO MERCANÍJL EI.ECIRÓNICO
I{o N.2O23I(p7O9, DE IECHA I9 DE DICIEIAIIC DE 2023, OUIEN IIENE FA( ULTADES AMPL¡AS Y SUFICIENIES PARA
suscRrBrR Er pREsENTE coNrRATo y sE rDENrFrcA coN crEDEt¡crAt ret¡ votlt ¡timrloE EX?EDTDA
A SU fAVOI IOI Tt IN§IIIUÍO NACIONAT EtECÍOIAI, MANIFESÍANDO EAJO I ROfESTA DE DECIR VERDAD QUE DICHA
PERSONATIDAD NO LE HA SIDO REVCCADA, IIMITADA NI MODIFTCADA EN FC¿MA ATGUNA

[.3. ouE EsfÁ DAoo DE ALrA EN Er REGrsrRo FEDERAL oE coNTRlBuyENTEs DE LA SEcREfARiA DE HAcTENDA y cREDrro
PúBLrco coN crAvE: orc23l I ltt{50.

II... OUE CUENIA CON i-A CONSTANCIA DE REGISfRO DE CONCURSANIE EXPEDIDA POR LA SECREIARIA DE OERAS Y

sERvrcros DEL GoBIERNo DE LA cruDAD DE MÉxrco. coN r.¡úueno ccDn .sos-l3ol!.

Í.5. EsfÁ LEcmMADo PARA coNfRArAR y REúNE LAs coNDlcroNEs fÉcNK As y EcoNóMrcAs PARA oBLTGARSE A
LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJEIO DE ESTE CONIRAIO, COMo SE ACREOITA CON LOS SIGUIENIES

DOCUMENTOS: REGISÍRO ANIE EL INSTITUTO MEXICANO DEt SEGURO SO(:IAt E INFONAVIT CURRiCULUM DE LA
EMPRESA Y OE SUS PRINCIPALE§ EJECUT|VOS Y OIRECTIVOS, ESIADO DE :IIUACIÓN HNANCIERA CON BALANCE
GENERAL AL 3t DE MAYo DEL AÑO 2024. AUoITAoO Y AVAIADO POR CONT TDOR PÚ8IEO EXfERNO IANEXA COPIA
DE CÉDUtA PROFEStONATI. DECIARACTÓN ANUAr DEL TMPUESTO SOBRE rA RE .¡rA DEL EJERCTC¡O FrSCAr 2023 Y IOOAS
LAS DECLARACIONES PARCIATES DEt IMPUESIO SOERE tA RENIA DEt EJT.RCICIO FISCAI. 2024 A tA FECHA OEt
pRocEorMrENro EslABr.EcrDo EN LA DEctARAcróN r.B.

II.'. OUE CONOCE Et CONIENIDO Y SE OBLIGA A ACAIAR LOS REOU§TTOS OUE LA LEY DE OERAS PUEIICAS DE tA
cruDAo DE MÉxtco. EL REGLAMENTo DE tA tEy DÉ oBRAs púBticAs DEt DrstRrro FEDERAL: r.Ás PoLífEAs
AOMINISIRATIVAS, BASES Y LINEAMIENIOS EN MATERIA DE OBRA PÚBIICA, I. \S NORMAS D€ CONSTRUCCIÓN DE LA
¡DTT¡INISTR¡CIÓN PÚBLICA OE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DE MANE IA SUPLEIORIA EL REGI,AMEN]O DE

coNsrRUccroNEs pARA EL DtsfRllo FEDERAL y sus NoRMAS TÉcNicAs cor TPLEMENIARTAS: rA LEy oE DESARRoL

URBANO DEt DISIRIfO FEDERAL Y LOS PROGRAMAS DE DESARROLTO URBANi ); LEY AMBIENTAL DE PROIECCIÓN A t
IIERRA EN ET DISTRITO FEDERAL; TEY OT GTSNÓN I¡¡TEGRAt DE RIESGOS Y PROTI CCIÓN CIVIT DE LA CIUDAD DE I.¡EXICO:
LEY FEDERAT DEt TRABAJO: LEY DEL SEGURO SOCIAL: CÓOIGO fISCAt DE LA CIUDAO OE ¡¿ÉXICO: DECREIO DE
pREsupuEsfo DE EGREsos DE LA cruDAD DE MÉxrco y roDA rA NoRMATTvTDAD euE REGULA rA EJEcucróN DE Los
fRAEAJOS.

II.7. QUE HA ESTUDIAOO Y VATORADO tOS ÍRABAJOS OEJETO DE ESTE CONTRAIO Y OUE HA INSPECC
DEBIDAMENIE EI. SIÍIO DONOE SE REAI,I¿ARÁN tOS MISMOS, A FIN DE C()NSIDERAR ÍODOS tOS FACÍOR

1

II.t. OUE CONOCE EI, CONTENIDO DE TODOS Y CADA UNO DE tOS DO( UMENIOS OUE INfEGRAN EL PR

CONTRATO Y SE OEIIGA A CUMPLIRI.OS CONFORME AL MISMO,

II.?. MANIFIESfA EAJO PROÍ€SfA DE DECIR VERDAO QUE NINGUNA DE LÁ PERSONAS F|SICAS Qt,/F INTEGRAN
EMPRESA DESEMPEÑAN CARGO, EMPTEO O COMISIÓN EN Et SERVICIO PÚBL ICO Y QUE NO SE ENCUENfRAN
rNHAgruTADos pARA DESEMpEñAR LAs FuNcroNEs ANrERroREs. DE AcuERDo coN to sEñALADo EN Er ARTíCuto 37
D€ tA LEY DE oBRAs PÚELICAS DE LA CIUDAD DE MExIco, EN cAso CoNTRARIo, EL coNTRATo RESULTA INEFiCAZ Y

No sERÁ suscEptBLE DE sER coNvAUDADo poR pREscRrpcróN Nl poR RArFtcAcróN y sE DARÁ Avso A LA
SECREIARiA DE TA CONTRATORíA GENERAT DE I"A CIUOAD DE MÉXICO,

II.IO. SEÑAIA DOMICILIO PARA OíR Y RECIBIR IODO IIPO DE NOIIFICAC IONES Et UBICADO EN CITTAOA óIA.
MOCÍCIUMA 

'T¡. 
r la r, §. ó3. COtOiltA SArllTAGO ACAHUAITE?8C. ATCATO A tZrAtAr,A?A. CTUDAD DE 

'$ÉXEO, 
C.l.

O'Ó&, EL CUAL SEÑALA PARA OíR Y RECIBIR fODO TIPO DE NOTIFICACIONES DOCUMENÍOS OUE SE DERIVEN DE LOS
Aclos DEt pRocEDrMtENto DE coNfRAfAcróN. y EN su cAso NorFrcAci )NES AUN tAs DE CARÁCIER PERSoNAL
Y EN GENERAL PARA tOS FINES Y EFECIOS LEGATES OE ESIE CONIRATO.

I
¡b Blonco No. 9, CoL Eúronco Scco. C.P. 105&
Aboldb to MooKtobño Coñtreros. Ciudod dc Mónco. ñr- q CTUDAD IIXoiTADOIA
/rtC-OGODU-1,?.Oal.2qf - YDEDCICCHoT
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III.. I.AS PAIIES DECTAIAN:

A) OUE ACEPTAN QUE EN LA EXPRESIÓN DE SUS VOLUNfADES NO EXISII DOLO, ERROR. MAL^ FE NI CUALQUIER
OIRO VICIO DE LA VOTUNIAD QUE LO PUDIERA INVALIDAR: ASí M§MO. SE RECONOCEN MUTUAMENIE LA
PERSONALIDAD CON TA QUE SE OSTENTAN,

l) OUE E5 SU VOLUNIAD CELEERAR €L PRESENIE CONIRAIO, POR I.C OUE IIBRES OE CUAIGUIEi IIPO DE

COACCIÓN FíSICA O MORAL. ESTÁN DISPUESÍOS EN OBLIGARSE AL ITNOR DE tAS SIGUIENTES:

p¡MEta. . o¡JEIo DEr coNrtaro y o€scnpcró¡ rot¡t¡¡ortzlDA DE tos rtAlAJos.

't AtcAtDfA- pAcrA coN "tt coxttlrEra" rA REALrlAcróN oE r.os nAr,\Jot A ¡agE DC ttEctos uxftA¡os ?ot
UI¡IDAD DE CONCEITO DE TIA]AJO IEIMIITAOO Y NftIIO DEItIMNAD(' CONSISTENIE EN MEJOIA'IIIC}{ÍO DE

vrAUoAD "CAM¡NAI{DO DTCNAMENIE ?Or rxftA}|UACA", COr.. IATIANCA SECA (COMÍÉ Or.Oq2} ATCATDIA [A
MAGDATINA CONIIE¡AS; CA Tlo DE ¡U¡ETIA DT OTENAJE Y DUCIOS DE AGUA POTAIIE ET{ tA Y 4A CATIE DE

coNfrtras. cor. rAs cAuEs (¡Art), (coMrrÉ 0r-026) rtc¡toí¡ ra MAGDATENA cotJftEt^s Y Etr¡rrxecló¡ ot
fucAs DE acua EN ctstElNA. MoDErNr¡^cróN y o[lM¡zAcló DEr. srsl. )! loMtco y rEEr ?uro DE r.a tED DE

rur:ries ... 1le nlpA). cot. ?EDTEGAT 2 (coNJ r'tl!). (corúfIÉ os-03{) Arca,.DíA [A MAGDATENA coNIrErAs y ÉsTA

SE OBLIGA A REALIZARI,OS HASTA SU TOIAL TERMiNACIOT" Y A SAIISFACCIÓ J DE "I,A AICAIOIA", ACATANDO PARA

Etto to EsTAStEc!DO POR LOs DTVERSOS ORDENAMIENIOS. NORMAS Y ANE)OS (EN CASO DE QUE tOS HUBTERA) QUE
FORMAN PARfE INTEGRANIE DEL PRESENfE CONÍR^IO

rA DEscRrpcróN poRMENoRTzADA DE Los lRABAlos coNsrslRÁN EN: cotfE coN stEtrA. DE /touctóN DE

coxcrsro lsrÁrnco v/o xrorÁurtco. ExcAvAcróN. ca¡GA y acArrEo rr! artnar ?loDucro or oalouoó¡
v ¡xclv¡crór,¡. co¡srruccróx DE poro DE vrsrlA, corocAcróN ,)E rEzor{rtt, coroc¡oóx DE tu¡o
cot¡ucAoo pEAD ?ArA DiÉNAJE. cotoc¡crór¡ Dt fulo ?aD tatA AGUA ?oTALE. tEr.tENo coN tEt€ta
t¡xr¡rurrqó¡ oc DEsc^rca DoMrcruAra, r¡xl¡rureoó¡ Dt toMAs DE acua ?orA¡rE. El^¡oracóN DE

vrauDAD a sAsE DE CONCTEIO ASrÁrÍCO y aOOCrg¡O.

SEGUNDA. . MONIO OEI, CONI¡AIO

LAS PARIES CONVTENEN QUE EL COSTO DE LOS ÍRABAJOS. OBJETO OEL PRESE rTE CONIRAÍO ES DE 32.t17.5¡lo.ó5 (DO;--\
MLTONCS OCHOCTENTOS OCITENTA Y Stm mrt QUD¡rEi¡lOS CUATENÍA ?ES,)S ó5llo M.X.). MÁS L¡ C¡NlrD¡D óE \ _
162.0ó.50(CUAnOCrElllOSSESE¡{IAYDOSM[,SEIS?ESOS50/t00M.N.).C(RRESPONDTENIEATTMPUESfOALVATOR.,.'!
AGREGADC. HACTENDO UN MONIO lolAr DE §3.1¡at,l7.l5 (IIES Mllto¡¡f S lttlclEt{tos CUAIENIA Y t{UEv¡ ülf , !

ourNrENros cuArENrA y srErE pEsos r5/ro0m.N.). l' i.,i
rErcErA. . ru¡o o¡ ¡.¡rcucróx. I ¡.)1
Los IRAgAJos oBJEIo DE EsfE coNTRAto TENDRAN uN prAzo DE EJEcuctóN DE t2a DÍAs CALENDARTo \'Et
coifita st^" sE oBLrcA A tNroARr.os Er oiA rs DE rurlo DE 202a y A TERvrNARtos A MÁs TARDAR Et- oir lsb¡.

o

w'r8"o
c.¡}.ilto

ERTO

BANO

Rb Sbnco No. t. Col. BoÍonco S€co, C.P. lGSm
Alcoldío Lo Mogdcbno contreroi. CiuiJo¿ de Má¡,co. 7ll4- 

S
AflC-OGODU-tr.Ut-ñA

INOVITM¡IE OC 7úU, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCI(.N DE LOS IRABAJOS, SEÑALADO EN SU

PROPUESIA,

CUATfA, . DISIONI¡II.IDAD DEI. INMUI¡IC Y OOCUMENIOS ADMINISITATUOS.

.TA AICATDÍA' SE OEIIGA A PONER A DISPOS|CIÓN DE 'TI COXTTAN§TA" [C; INMUEELES EN OUE DEBAN LLEVARSE A
cABo ros fRABAlos MAIERTA DE EsfE coNrRATo. Asl coMo Los orcrÁ veN¡s. pERMrsos. LrcENcrAs y DEMÁS
AUToRT¿AcroNEs euE sE REQU|ERAN PARA su EJEcucróN DE coNFoRMTDA ) A to EstABLEcrDo EN EL ARtfcuro 5r
DE tA tEy DE oBRAs púBucAs oE LA ctuDAD oE MÉxrco.

eurt¡rA. - No sE orotcArÁ aNnc[o.

CIUDAD IXXOI'ADORA
Y DE DII:CHO3

-

-r
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tAS PARIES CONVIENEN QUE LOS IRAEAJOS, OBJEIO DEL PRESENIE CONTRAfO, SE PAGUEN EN MONEDA NACIONAL,
PoR MEDtos ELEcTRóNrcos. MEDTANIE tA FoRMuLAcróN DE EsTlMAcroNEs euE AEARCARÁN LAs uNtDAoEs DE
coNcEPfo oE ros fRAEAJoS REÁuzADos, EN pERroDos MÁxrMos MENSUALES. srENDo LA tEcHA DE coRIE Et
úLIrMo DiA DE CADA MEs. rAs ouE sEnÁ¡¡ peesENraDAs poR "Et cot{raansta'A LA REsrD€NcrA DE supERVsróN
DENTRo oE Los cuAfRo DiAs HÁBrtEs srcurENrEs A LA FEcHA DE coRTE; DrcHA RESIDENctA DE supERVtstóN oENrRo
DE LOS CINCO DIAS HÁBILES SIGUIENIES DEEERÁ REV¡SAR Y. EN SU CASO, ,\PROSAR tA ESIIMACIÓN DE IRABAJOS
EJECUIADOS PARA EFECÍOS DE QUE tA RESIOENCIA DE OBRA, QUIEN SERA sL SERVIDoR PÚBIICO DESIGNADO POR
EscRrIo y coN ANTrcrpAqóN AL rNroo DE Los TRABAJoS. AUroRrcE DE CoNFoRMTDAD coN Lo EsTABrEcrDo EN
EL ARIícuLo s2 DE rA tEy DE oBRAs púBLrcAs DE LA cruoAo DE MÉxrco y 59 FRAccróN r DEt REctAMENto DE tA
LEy DE oBRAs púBLrcAs DEr DrsTRrTo FEDERAT.

EN Er supuEsro DE euE SURJAN DTFERENqAS IECN|CAS o NUMERTCAS. LAs pARtEs IENDRÁN oos DiAs HÁBrLEs

CONTAOOS A PARTIR OEL VENCIMIEN¡O DEL PLAZO SEÑAIAOO PNN¡ T¡ REVISIÓ¡I. EL OUE SERVIRÁ PARA REVISAR,

coNcrLtAR DtcHAs DrtERENcrAs. y EN su cAso. FTRMAR LA EsÍMActóN coRREspoNorENIE y pASARLA A tA
RESTDENCTA DE oERA oe 'u rtcfloh'PARA su AUToRrzAcróN E rNcoRpoRAcróN AL pRocEso DE pAGo DE

CoNFoRMTDAD coN Lo EsfABLEcrDo EN Er ARr¡cuLo s9 tRAccróN I oEr REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs
PúBucAs oEL DrsTRrIo TEDERAT.

oE No sER posrBLE CoNcrL|AR rooAs LAs o|FERENcrAs EN DrcHo pLAzo. L s No coNclLrADAs SERÁN ELTMTNADAS

DE rA EsTrMAcróN. DEEERÁ coRREGTRSE Ésr^. ApRoBARSE y AuroRrzARsE. FARA ouE coRRA EL pRocEso oE P^Go
DE tA pARfE AcEptADA y sE pRocEDA S|MUuÁNEAMENIE A RESoLVER LA\ DlfERENcrAs y DE to ouE REsuLtE. sE

PUEDAN CONSIDERAR E INCORPORAR SUS IMPORTES CORRESPONDIE}I]ES EN tA SIGUIENIE O SIGUIENIES

EsTtMAcloNEs. ESte últr¡¡e FECHA sERÁ LA ouE sE foME DE REFERENCTA PARA EL pAGo DE Le Eslr¡¡,ccró¡¡; rstes
FEcHAs sERÁN ANoTADAS EN tA EITÁCoRA PoR LA RESIDENCIA, ADEMÁS DE ttEVAR Et CONTROI. Y SEGUIMIENTO

coNFoRMIDAo coN Lo €sfAELEcIDo EN EI. ARTICUTo 59 FRACCIÓN II DE! REGLAMENTO OE tA LEY DE OBRAS
PúBLICAs oEt DIsf RIIo FEDERAt.

PREVTA REVrsróN poR LAS pARrEs y ApRoBAclóN DE LA RESTDENCTA DE su-ERVsróN DE coNFoRMroAD coN t
ARr¡curos s2 SEGUNDo pÁRRAFo DE rA tEy DE oBRAs púBUcAs DE LA ouoAD DE MÉxrco; y 57 tRAccróN EI
REGLAMENTO DE LA tEY OE OBRAS PÜBIICAS OEI DIsMTO TEDERAL,

EL PAGO DE LAS ESTMACIONES NO SE CONS¡OERARÁ COMO LA ACEPTACIC'N PI.ENA DE tOS ]R^BAJOs, Y^ UE "TA

elcroh" rcNDRÁ DERECHo A RECLAMAR poR tos tRAsAJos FAUANfES o MAt €JEcuTADos y EN su c
PAGO EN EXCESO AUE 5E HAYA EFECTU^DO.

EL

E"Et coHrmnsfA'EN L¡ LreurD¡cróN DE ros TRABAJoS DEBERÁ ENfREGAR roDA rA DocuMENt¡cróN lurE
AL coNfRAlo. cuANDo LA EsTrMAcróN o LtourDAcróN DE Los ÍRABAJoS sE DEVUELVA A 'Et coitltAn$4"
su coRREccróN. EL frEMpo euE TARDE PARA Er EFEcro. rNreRRuunnÁ Et rÉRMrNo coN Er euE CUENTA 'ta
ttcrtDh" e¡¡¡ su pAco coRREspoND|ENTE. MrsMo ouE HA srDo ESTABLECTDo coN ANfERIoRTDAD EN EL cuARto
PARRAFo oE EsfA cúUsULA,

"Et coLttalrtlA' INTREGARÁ €r ARCHrvo Er.EcrRÓNrco DE Los ctD (coMtlolaxlE frsc^l Drcrl^tl Y ctol
(coMtto¡A tE frtc^r Drorrat lot rNfEtt{Erl coN ExlENsróN (xMt).

rÉtfl a. . tE?tlsEratAr{rEs DC r s tArrc3 Ex rA o¡rA.

"Er coNll,Ansra" sE oBLtGA A ESTABLECER AL tNrcro y EN Er smo oE REALr¿ActóN DE Los TRABA.JoS. uN
REPRE§ENIANfE PERMANENÍE OUE FUNGIRÁ COMO REPRESENIANTE TECNICO EI- CUAL CONTARÁ CON PODER AMPLIO
Y SUFICIENIE PARA ÍOMAR DECISIONES EN TODO LO RELA]IVO AL CUMPLIi,IIENTO DE ESIE CONTRATO: ASi MISMO,
DEEERÁ ESIAR FAcUtTADo PARA oiR Y RECIBIR ToDA CL^SE DE NoTI .ICACIoNES DERIVADAS DEt PRESENTE

coNIRATo. AúN [As DE cARÁcrER pERsoNAr. 'r¡ ftc¡tDh' sE RESERVA E . DEREcHo DE sol¡crrAR EN cuALourER
Rio Bloñco No. 9. Col. Bqronco 5€€o. C.P. 105€0 )
Alcoldb Lo Mogdobno Coñtreros C;udod de rúénco. ' - p¡ln" 5 CIUDAD !¡XOITADOiA
 mc-DcoDu-tr.ü1.?0iu - y DE D¡nECHOS

re

SEXIA. . fOIMA DC PAGO.

"u etcruíe' EFECTUARÁ EL pAGo A .!t courAnstA". DENTRo DE uN prAzo No MAyoR ¡ vaxrc oíes xÁ¡¡ts,
coNtADos A pARITR DE lA FECHA EN euE sE HUBTEREN AUIoRTzADo poR rA REstDENcTA DE oBte oe 'u lrcelDír"
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MoMENIo, PoR cAUsAs JUSIFrcADAs. rA susrrTUCróN DEr REpRESENTANTE IÉcNtco. y .El coilrt^flsra'f ENDRÁ LA
oBLlGActóN oE NoMBRAR A oIRo ouE REúNA Ios REeursrlos DE ExpERrEN,:tA pRoFEstoNAL y coNoctMtENfos EN
LA MATERTA A sAlstAccróN oe 'u erc¡oh".

"tA ArcAlDh'. A fRAvES Or tA Orrrccró¡ Glr¡rttar DC ortas v ot§amouo ur¡ANo DE "la Alc^l"ola",
ESfABLECERÁ poR EscRrto rA RESTDENCTA DE oBRA coN ANTERToRTDAD A LA rNrcrActóN DE LA MtsMA. cuyAs
FUNooNES sERÁN tAs DE supERVrsAR vrcrLAR. coNrRoLAR y REvrsAR Los TRABAJoS coNrRArADos. ENIRE ornAs.
INCLUYENDO LA AUIORI¿ACÓN DE tOS PAGOS PRESENÍADOS POR 'IT CO¡TIANSTA". DE ACUERDO AL ARI|CUTO ó]
DEt REGLAMENfo DE LA LEy DE oBRAs púBuc¡s oEL DrsTRrIo FEDERAT. ADrcroNArMENtE. LA suBorREcclóN DE
supERvrsróN DE oBRAs. DESTGNARA poR EscRtfo A L^ RESTDENCIA DE supERvsóN DE CoNFoRMTDAD coN EL

ARrícuro 50 DE LA LEy DE oBRAs eúBucrs DE LA cruDAo DE MÉxrco. eurEN TENDRÁ LAs FUNcroNEs EspEclFrcAs
coNsrcNADAs EN DrcHo ARrícuLo, Asi coMo EN EL DrvERso ó2 DEr REGTAMENIo DE LA LEy DE oBRAs púBUcAs

DET DISIRITO FEDERAI,

OC¡AVA, . GAIANIIAS.

DE CUMPI.IMIENIO

pARA GARANIT¿AR Et FrEL y ExAcTo cuMpuMlENfo DE ros TERMTNoS 0E EsIE coNtRATo, LA REspoNsABruoAD poR

fALÍANIES DE IOS TRABAJOS. PAGOS EN EXCESO, CALIDAD MENOR A LA CONTRATADA, DEFECIOS EN LOS TRABAJOS
REALrzADos. pENAs coNVENqoñALEs poR ArRAsos y soBRECostos poR neco¡ltnr¡¡cróN. GAsTos FrNANCrERos
o TNTERESES.'Et coirnansrA" oroRGARÁ ¡'tl ltcloíe". DENTRo DE ros 10 lorEzl DIAS HÁBtrEs posrERroREs A
Ll ¡rotr¡rcacróN DE LA AD.,uD¡cActóN. urue póuzA oE F¡ANZA A FAVoR cE LA SECRETARíA DE ADMrNrsrRAcóN y

FTNANZAS DE LA ctuDAD DE MÉxrco. EXPEDTDA poR UNA AFTANZADoRA AutoRrzADA PARA cpERAR EN LA ctuDAD
DE MÉxrco. EeurvALENtE AL tod. {DrE¡ poR crENTo) soBRE Et MoNro AutoRrzAoo EN EL coNrRAto TNcLUyENDo
EL ¡MPUESTO AI. VALOR AGREGADO

ro ANrERroR. EN cuMpr.lMrENIo ¡ los ¡trícur-os 3s FRAccróN u y 3ó DE L r tEy DE oBRAs púBUcAs oE LA cruDAD
oE uÉxrco;3s DEL REGLAMENIo DE rA rEy oE oBRAs púguces DEr DrsTRn,) FEDERAT; 360 DEL cóotco FlscAr DE
rA cruoAD DE MÉxtco: t79.279 y zgz DE LA LEy DE rNstrIucroNEs DE sEGuRc s y FlANzAs. Asi coMo A ro sEñALAoo
EN LAS "REGLAS OE CARÁCTER GENERAL PARA HACER EFECIIVAS LAS FIAN'AS OÍORGADAS EN LOS PROCESOS DE
TICIIACIONES O ADJUDICACIONES OE ACIOS O CONfRAIO5 CELEBRADOS POR tAS DEPENDENCIAS. ÓRGA
DESCONCENIRADOS Y ALCAtDiAS DE tA ADMINISÍRACIÓN PÚBLICA DE tA CIUDAD OE MEXICO". PUBTICADAS LA

GACFfA OFICIAL DE LA cIUDAD DE MÉxIco. VIGENfES AL MoMENIo DE LA cEIEBRACIÓN DEL PRESENIE coNTR T

O) QUE LA FIANZA 5E OTORGARÁ AIENDIENDO A IODAS LAS ESIIPULA( IONES CONIENIDAS EN EL CONTR TO
sus ANEXOS

b) QUE PARA CANCELAR tA FIANZA SERA REOUISIIO CONTAR CON Et FINIOUÍO Y, EN CASO DE EXISfIR SAL
A cARGo DE 'Et cornamr^". L¡ LreurD¡cró¡ coRRESpoNDTENTE:

C} QUE LA FIANzA PERMANECERÁ VIGENfE DURANIE EI. CUMPTIMIENTO DE I.Á OBTIGACIÓN QUE GARANTICE Y

CoNTTNUARÁ vrcENrE EN cAso DE ouE sE oroRGUE pRóRRocA AL cuMpLrMtENfo DEL coNTRATo. Así
COMo DURANTE LA sUBsfANcIAcIÓN DE loDos Los REcURsos IEGALES o DE Los JUIcIos QUE sE
INIERPoNGAN Y HASTA oUE sE DIcTE REsotUcÓN DEF¡NIIIVA oUE oUEDE FIRME: Y

d) ouE LA AFrAN¿ADoRA AcEPTA ExpRESAMENÍE SoMEIERSE A Los pRCicED|MrENtos DE EJEcucróN pREvrsfos

EN LA TEY DE INSIIIUCIoNES DE sEGURos Y FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAs FIAN¡AS, AÚN PARA EI. cAso i

DE ouE pRocEDA Et coBRo DE tNDEMNrzAcróN poR MoRA. coN MoTrvo DEL pAGo ExrEMpoRÁNEo DEL
rMpoRf E oE tA póLrzA DE FIAN¿A REoUERTDA. I

I
Rb 8bñco No. 9. Col. 8qrcrlco Seco, C.P. lO5S
Alcoldb Lo Mogldobno ContrBros. C¡udod dé México. páE¡na 7
AXC.D@DU-I,-0.l.ñA

C IU DAD I¡I{OVAOORA
Y DE OENECXOS

LA GARANTÍA DE cuMpLrMrENTo DEBEPÁ DE coNfENER tAs srGUrENrEs DEcr ARAcroNEs ExpRESAS:
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¡ lOl DEiEC!OS, DE tOS VlClOi OCUI,IOS O Ol CUAIAUEI OltA IES?ONSA¡IUOAD

"EI, CO.IINATETA" DEBERÁ ENIREGAR A "I.A ATCAIDÍA, UNA PÓLI¿A DE FIANZA DE GARANT|A PARA RESPoNDER PoR
DEFECIOS. VICIOS OCUITOS U OfRA RESPONSABILIDAD A PARTIR DE LA FECHA EN QUE OTICI^LMENIE SE DÉ LA
REcEpc¡óN DE tos IRABAJoS poR pARrE DE "!a arcarofa". poR EL lc% {Dru poR ctENro) DEr lMpoRrE DEL MoNro
iOfAL EJERCIDO INCLUYENDO EL IMPUESIO At VATOR AGREGADO, EL CUI L INCTUIRÁ Et MONÍO ORIGINAWENTE
CONIRATADO, tOS MONTOS DE CONVENIOS MODIIICAIORIOS Y ADICICNALES, tOS AJUSTES DE COSIOS Y EL

IMPUSTO At VALOR AGREGADO DE tA SUMA DE LAS OPERACIONES ANIERI()RES: ESIE MONIO SERÁ CUANIIFfCAOO
y vERrflcADc poR EL RESTDENTE DE oBRA y sERÁ LA BASE PARA DEÍERMTNAT Et rMpoRrE DE LA GARANTIA y DEBERA
IENER UNA VIGENCIA OE DOCE MESES, tO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD A LO ESIAELECIDO POR tOS AR]ICULOS 58
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE tA CIUDAD DE MEXICO: Y 3ó DEt REGLAMENÍO DE TA tEY OE OERAS PÚBLICAS OEL

DISIRIfO FEDERAL,

'Et cot{ttAflst " PoDRA CoNSERVAR tA FTANZA DE CUMPLTMTENTO DEr CONÍRATO AJUSIADA Ar r 07o (D|EZ POR
CIENIO) DEL MONTO IOfAt E.JERCIDO, SIEMPRE Y CUANDO, EN tA MISMA GARANIIA, 5E HAYA OELIGADO A
RESPoNDER, ADEMÁS, PoR Los oEFEcfos o v|c|os ocUtfos Y CUALOUIER OfRA RESPONSABITIDAD QUE TLEGARÁ A
SURGIR EN tos TRABAJoS DURANTE Et AÑO PoSIERIOR A Su RECEPCIÓN;

PóurA DE tEsPoNsA¡[.tDAD ctv ,

- 
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EN CUMPLIMIENTO A LO ESIABLECIOO EN Et ARIíCULO 47 DE LA tEY DE OBRA! PÚBLCAS OE LA CIUOAD DE MEXICO Y

ó3 DEt REGLAMENTO DE LA LEY DE OORAS PÚBLICAS DEL D¡SfRITO FEOERA , 'CT CO TTAruTA" ESIÁ OBTIGADO A
PRESENTAR PÓTIA Y EL CONIRATO DE SEGURO DE RESPONSABITIDAD CIVIL P')R OAÑOS 

^ 
IERCEROS, DENIRO DE tOS

CINCO DíAS HABITE§ SIGUIENTES A IA FECHA DE tA TIRMA OE CONTR, \fO, A FAVOR DE LA SECREIARíA OE

IO¡.,TINISTNICIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EXPEDIDA POR t,NA ASEGURADORA AU]ORI¿AOA PAR

oPERAR EN LA CIUDAD DE MExIco, EQUIVATENIE AL I0.7" (DIE¿ POR CIENIOI DEt IMPORTE IOTAT DE LOS TRABAJOS

EJECUTAR INCTUYENOO EL IMPUESIO AL VALOR AGREGADO, Y D€BERA ESTAR VIGENTE DESDE Et PERIOOO DE

EJECUCÓN DE tOS IRABAJOS HASTA LA RECEPCIÓN FORMAL DE tOS M§MOS POR LA ATCALDíA.

NOVENA, - MODIf ICACIONES

cuAtourER MoDrFrcAcróN A Los IÉRMrNos DEL pRESENTE coNtRAfo sERÁ t sIABt Ecroo poR EscRtfo y PoR MUruo
ACUEROO, Y SE FORMALIZARÁ MEDIANTE CONVENIO DEBIOAMENTE SUsCR.

ARTÍCUIO 5ó DE tA I.EY DE OBRAS PÚELICAS DE tA CIUDAD DE MÉXICO.

EN CASO DE QUE I-A5 PAPIES CONVENGAN UN INCREMENÍO At MONIO O P
DEBERÁ OETENER LN ¡¡OD IC¡CIÓH A tA GARANÍ|A DE CUMPIIMIENÍO. DÉ

fO POR LAS PARIES EN fERMINOS D

.Azo DEr coNrRAro 'Et co¡llra
CONFORMIDAD CON LO ESIAEt DO

EN Et ART¡CULO 35 DET REGLAMENÍO DE LA IEY DE OBRAS PÚEIICAS DEL DISIRIÍO TEOERAL,

AS¡MISMO, L05 ASUNTOS NO PREVISIOS EN EL PRESENIE CONTRATO. SERÁN RESUETIOS DE COMÚN ACUERDO PO
PARTES Y LAS DECISIONES OUE SE IOMEN DEBERÁN HACERSE CONSfAR POR ESCRIIO, OEBIDAMENIE RUBRICADAS
tAS PARIES Y PON¡,IIBÁI PARfE INTEGRANfE DE ESIE INSfRUMENTO COMO UI¡ ADICIONAL AL MISMO

CUANDO OCURRAN EVENIOS OUE MOTIVEN LA NECESIDAD DE MODIFX:AR tOS CONÍRAIOS, 'lA ATCAIDÍA"
ELAEORARA €L DICIAMEN OUE JUSTIfIQUE tA CEIEBRACIÓN DEI. CONVENIO.

DÉcmA. . AJUsit DE cosros.

LAs PARTES ACUERDAN euE, cuANDo. DURANTE LA EJEcucróN DE r-os TRABAJoS coNcuRRAN ctRcuNsTANclAs
DE oRDEN EcoNóMrco No pREVrstAs EN EL coNtRAro. euE DETERMTNEN uN AUMENTo o REDuccróN DE Los
cosfos EN tos TRABAJoS AúN No EJECUTADoS coNFoRME Er- pRocRAMA pAcrADo DlcHos coslos pooRAN

sER REVrsADos. Et AUMENfo o REDUcclóN coRRESpoNDTENTE DEBERA coNsfAR poR EscRlTo. LA REVsróN DE tos
COSTOS SE REATI¡ARA EN IÉRMINOS DE TO5 ARfÍCUIOS 53 Y 54 DE LA tEY DE OBRAS PÚBIICAS DE LA CIUDAD DE

MÉxrcoi y ó5 FRACcroNEs r y DEL REGtAMENto DE tA LEy oE oBRAs p[,']LrcAs DEt orsfRrTo FEDERAL. PARA fAr
EFECTO SE REVISARÁ;

I
Rio Bbnco No.9. Col. Eonoñco §6co. C P. lO58O 

-;,,Alcoldb Lo Mogdo¡eño Conlreros. Ciudod de Me¡jco plalna g
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Et EFECÍO DEt INCREMENÍO O DECREMENIO DE tOS COSIOS EN tAS MATRICES DE CADA UNO DE LOS

coNcEpros euE CoNJUNTAMENIE HAvAN DETERMTNADo 'Et c o nAmr^" v "u rtcltoh". p¡re
OETENER EL AJUSIE:

UN GRUPO DE COSIOS OUE. MUTIIPLICADOS POR SUS CORRESPOI. DIENfES CANTIDADES DE IRAEAJO POR
EJECUIAR, REPRE§ENIEN CUANDO MENOS EL 80% IOCHENfA POR C:NIO) DEL MONIO ÍO]AL FALTANIE OEt
CoNTRAfO. EN ESTE cAso. sE ÍOMARÁN tos IMPORIES DE MAYOR A MENOR HASTA ACUMULAR CUANOO
MENOS ESE 807. {OCHENIA POR CIENTO) MENCTONADO: Y

LA FECHA DE ORIGEN DE tOS PRECIOS OUE DEBERAN CONSIDERARSE PARA EL ETECIO DE LOS AJUSIES DE

cosfos sERÁ LA AcEpTAcróN A pARfrcrpAR EN t¡ uclt¡cróx púBt c¡.

EN Los pRocEDIMrENTos ANrERtoREs. n crvsróN sEnÁ pRoMovrDA poB r r ltcltoh" o A sot'ctruD EscRrTA DE

'Et coNlrAfl§tA". LA ouE sE oegenÁ rco^¡p¡ñAR DE LA DocUMENIAc óN coMpRoBAroRrÁ NECESAPTA ouE
ACREDIfE Et INCREMENfO O REDUCCIÓN. MISMA QUE SE OEATTÁ PNESENTEN I,]ENTRO DE UN PIA¿O QUE NO EXCEDERÁ

DE cUARENTA DiAs HÁBtrEs stGU|ENTES A LA FEcHA DE puBUcAcróN DE Los íNDrcEs ouE DETERMtNE LA SEcRETARiA

DE FUNcróN pú¡lrc¡, o EN su DEFEcro coN BASE e¡¡ los ír.¡DrcEs NAcr)NALES DE pREclos pRoDUctoR coN
pErRórEo puBLrcADos poR EL BANco oE MÉxrco. coNsrDERANDo LA! REsrRrccroNEs ESIABLECTDAS EN Los
pActos EcoNóMtcos euE EL GoB¡ERNo FEDERAL FoRMAUCE coN tc5 sEcfoREs socrALES: "u rtctple"
oENtRo DE Los vErNrE DíAs HÁBttEs SIGUTENT€S A LA REcEpcróN DE LA soLrcrruD. coN EASE EN tA DocuMENrAcóN
APoRIADA PoR "rr coxnAT§A, RESoLVERÁ PoR EsCRrTo LO oUE CoRRESPONDA, DE CONFORMIDAD CON Et
ARfícuro ó5 FRACcróN n pÁRRAFo sEGuNDo DEL REGLAMENIo DE LA LEy DE oBRAS púBLlcAs DEL DrsrR¡ro FEDERAL.

oE No cuMpUR 'Et col{rl^nía' coN Lo SEñALADo EN EL pÁRpAFo ANfrRroR. pERDERÁ Et DERECHo oE coBRo
DEL AJUSTE REspEcrrvo A tos IRABAJoS EJEcufADos EN Er- PERíoDo coRR :sPoNDtENfE

tos pREctos DE tos coNcEplos pERMANEcERÁN FrJos HASIA LA ltn¡¡r¡lA,:tó¡¡ DE tos TRABAJoS coñTRAIADoS.
EL AJUSIE 5E API-ICARÁ A Los coslos DIREcfOs, CONSERVANDO CONSTAT'fES tOS PORCENTAJES DE INDIRECIOS Y

uTtLtoAD oRtGtNArEs DURANTE E! EJERcrcto DEL coNTRATo. Et cosro po[ flNANcTAMIEN]o EsrARÁ suiElo A LAs
vARrAcroNEs oE tA rAsA DE rNrEREs ouE "fl coxrt^tsfa- HAYA coNsrDEt Aoo.

EL AJUSIE DE COSIOS OUE CORRESPONDA A tOS fRAEAJOS EJECUIADOS CONFORME LAS ESTIMACIO
coRREspoNDrENrEs, DEBERÁ cuBRrRsE poR pARrE or "u elcetoh'. A solrcrluD oE'Er comtAnsrA". A

2

3

TARDAR DENno DE Los TRETNTA DiAs HÁBrr€s srcutENrEs A rA FECHA eH ouq 'u rtcrplA" REsuErvA poR Es

EL AUMENIo o REDUCCIÓN RESPECIVo. EN CASO DE AJUSTES POR DECREMENÍO, EL DESCUENIO 5E

DIRECIAMENIE EN tA ESIIMACIÓN INMEDIAIA SIGUIENIE, DE CONFORMIDAD ,\ LO ESTABTECIDO EN EL ARTíCUL

rA tEY DE oBRAS púBLrcAs DE LA oUDAD DE MÉxrco.

LOS AJUSÍES DE COSIOS POORÁN PRESEÑÍARSE UNA VEZ QUE SE CUENTE CCN IODOS tOS PRECIOS UNIIARIOS
MOMENTO OE IIQUIDAR LOS CONÍRATOS.

J
;-{:v

ILOS AJUSIES sE cAtCuLÁRÁN PARA EL INCREMENIo o DECREMENIo DEL cosfo DE tos INsUMos, CoNFORME A tO
SEÑALADO EN LAS PUBLICACIONES DE tOS íNDICES DE RETATIVOS, RESPECTO DE Los IRAEA]OS TATIANTES DE
EJEcUTAR. coNFoRME Et pRoGRAMA DE EJEcucróN pAcIADo EN Et coNTRATo o. EN cAso DE ExrsTrR ATRASo No
IMPUIAETE A 'EI COIINANSTA'. CON RESPECIO At PROGRAMA VIGENTE,

CUANDO EL AIRASO SEA POR CAUSA IMPUfABLE A 'Et COI{ITAIISIA'SE PROCEDERA CON EL AJUSÍE DE COSfOS
EXCLUSIVAMENTE PARA LOS TRABAJOS QUE DEBIERA ESfAR PENDIENTE DE EJECUIAR CONFORME EL PROGRAMA
ORIGINAI-MENTE PACTADO.

DÉcma ? MEta. - tEs?oNsA!fl,tDADEs DE -Er, coNrtaftslA-

'rtco nansr^", sE oBLTGA A IRAMIAR ANIE rA DrREccróN GENERAT DE ADM|NtsTRAcróN y FrNAN¿AS DE 'tA
etcrofe" los o¡ros REtAtvos A !A cuENrA BANcARTA. EN DoNDE sr LE HARÁN Los REspEctvos DEpóslfos
DE PAGO IENIENDO CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENIES A [A FIRMA DEI PR:SENTE CONTRAfO PARA ELLO,

R¡o Elonco No.9. Cd. gononco Seco, C.P, 10580
Alcoldb to Mogdo¡eno Coñhsros. Ciudod de Mérico. '--eágin 9 CIUDAD IXXOVADONA
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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

Al:ddb ts XüÉ¡lona Gontncr¡¡
"Tt COI{IIAIIITA", SE OBIIGA A QUE IOS MAIERIALES Y EQUIPO QUE SE JTII-ICEN EN LOS IRABAJOS MOTIVO DEL
CONÍRAIO, CUMPLAN CON I-AS NORMAS DE coNsIRUccIÓN DE TA AJMINISIIACÓN pÚ¡Ilcn DE LA cIUoAD
DE MExco y LAs EspEcrFrcAcroNEs pARflcuLAREs euE FoRMAN pARfE DE ESIE coNfRATo.

A LA REALI¿ACIÓN DE fOD¡§ Y CADA UNA OE IAS PARIE§ DE DICHA OBFA, SE ETECÍÚEN A SATISFACCIÓN DE "TA
TICTOIT', MEDIANfE LA APROBACIÓN DE LOS IRABAJOS EN Et LIBRO )E 6I'IÁCORA Y DE CONFORMIDAD POR
Ésr¡.

A RESPONDER POR Su CUENIA Y RIESGO DE LOS DETECIOS Y VICIOS O( ]uITOs DE LA MISMA POR tos DAÑOS Y
pERJurcros QUE poR rNogsERVANcrA o NEGLTGENCTA DE su pARfE sE ,-IEGUEN A GAUSAR A "tA AtcAtolA" o
A IERcERos. EN cuyo cAso sE HARA EFEcnvA u GetnNli¡ ofr)RGAoA PARA EL cuMpLrMrENto DEL
CONTRATO HASTA POR EL MON]O TOfAL D€ tA MISMA, SI EL MONTO DE TA FIAN¿A OE VICIOS OCUTIOS NO FUERA
suFtctENfE PARA cuBirR Los DAños '!t coirrlaltst^- cuBRrRÁ tA DTFLRENCTA poR FUERA DE LA FAN¿A.

TLEVAR UNA B[ÁcoRA EN DoNDE REGTSTRARÁN Los AvANcEs DE tos rRABAJos. MI5MA euE coNsTrTUyE uN
INSTRUMENTO QUE PERMIIE A LOS ÓRGANOS DE CON]ROL VERIFICAR LOS AVANCE§ Y MOOIFICACIONES EN LA
EJEcucróN DE Los TRABAJoS. MoTrvo poR EL cuAt sE DEBE coNsrDER rR euE o€HA B[AcoRA FoRMA pARIE

DEt CONTRAIO,

soucrrAR MEDTANTE NoIAs oE BrTÁcoRA A LA RESTDENCTA DE oBR,. LA AUfoRr¡ActóN y CANTIoADES DE

EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA, ASÍ COMO CUANTIFICAR PREVIO A tA EJECUCIÓN DE CADA UNO OE LOS
fRABAJOS.

coNcLUtR A sAlsFAcctóN oe .u erclrof¡' ros tRABAJos MoTrvo DE ESTE coNIRATo: DENfRo DEt pLAzo

FIJADO EN tA CLAUSUTA IERCERA DEL MISMO. \\

DAR CUMPLIMIENIO Y ACATAR LOS REOUISIfOS OUE ESIABTECEN tA tEY DE OBRA§ PÚBTICAS DE L^ CIUD^D DE\
MÉxrco. Er REGLAMENIo DE t A tEy DE oBRAs púBLrcAs DEL DrsTR|lo FTDERAL; r s poriTrcAs ADMrñsrRATrvAs. ,r\
8AS€S Y LINEAMIENIOS EN MAIERIA OE OSRA PÚBIICA. tAs NORMAS DE (:ONSTRUCCIÓN DE tA ADMINISfRACIÓN
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DE MANERA SUPTEIORIA Et REGL \MENIO OE CONSTRUCCIONES PARA Et
DISIRIIO FEOERAT Y SUS NORMAS IÉCN€AS COMPLEMENÍARIASJ I-A LE\ DE DE§ARROI.IO URBANO DEL DISÍRI

FEDERAL Y LOS PROGRAMAS DE DESARROLTO URBANO; tEY AMEIENf lL DE PROÍECCIÓN A LA ]IERRA

D¡S]RIIO FEDERAL: IEY DE GEST¡ÓN INTEGRAT DE RIESGOS Y PROIECC|C N CIVIT DE LA CIUDAD DE MÉXICO
FEDERAT OET fRAEAJO: tEY DEI. SEGURO SOCIAI; CÓDIGO FISCAT DE i A CIUDAD DE MÉXICO: ET DECR
pREsupuEsro DE EGREsos DE LA cruDAD DE MÉxrco.

DE

cuMpLrR coN Er. coNÍENrDo DEL PRoGRAMA DE EJEcucróN DE r.os TRABAJoS y Er cArÁLoc
CONCEPTOS, OUE CORRESPONOEN AL PRESENIE CONfRATO.

DE

IO. ENTREGAR SUS ESIIMACIONES, A MÁS TARD^R OENTRO DE tos CUAIRO DíAS HÁBItfS STGUIENTES A LA FECHA
coRfE.

5

6

7

8

9

i\l
IJ

-Et

T
r r. ENfREGAR LAs EsTrMAcroNEs coN tos REspEcrvos NúMERos GENER/DoRE5. NorAs DE BrtÁcoRA, cRoeurs.

coNrRorEs DE cAr.lDAD y PRUEBAS DE rABoRAToRro lcuANDo Apue rEN). FolocRAF¡As. ANÁLrsrs, cÁrcuro
E tNrEGRAcróN oE tos rMpoRtEs coRREspoNDrENTES DE cADA EslrMACróN. AvANcEs DE oBRA.

r2. A REspoNoER poR su CUENTA y RrEsGo DE cuAteurER snuecó¡¡ TERVADA DEL rNcuMpLrMrENto DE LAs
ñoRMAs DE coNsrRUccróN DE tA ADMrNrsfRAcróN PúBUCA DE tA ciuoAD DE MÉxrco.

I ¡, .u eTCetDIe, No sE HARÁ REsPoNsAStE DE tOS DAÑOS QUE PUEDA SIJTRIR I.A oBRA. POR ACTOS VANOALICOS
Y ACCIDENfES VtAtES OUE SE TLEGAREN A OCASIONAR DURANTE LOS TRABAJOS OE LA MISMA,

14, 'II, CO¡¡¡iANSIA- SE OEIIGA CON CARGO A SU REPRESENIADA CU,.NDO APLIOUE, A RE^L!¿AR TODAS LAS
PRUEBAS DE TABORAfORIO DE tOS MATERIALES UI¡LIZADOS Y TRABAJOS IJECUIADOS PARA DAR CUMPTIMIENIO
coN tAs NoRMAS D€ coNstRuccróN DE LA ADMrNrsfRAcróN púBUc/ DE tA cruDAD D€ MÉxrco.

tb 8¡orco No. 9. Col. gqroñco Seco. C.P. lO5S -/Alcoldb to Mog(,obno Conkeros, C¡udod de ¡áénco. p¡fha fO
Atc-ocoou-t?-út-ú:rA
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Alcaldía La llagdalena Co¡treras
.ET COIf¡IAII¡IA" SERA CORRESPONSAETE DIRECIO DE tAS OBSERVACIONES ADMINISÍRATIVAS DERIVADAS DE IOS
pRocEsos DE Frsc¡uz¡c¡óH. REAUZADoS poR tos DTFERENIES óRGANos FrscALr¡ADoREs rNfERNos y ExIERNoS: EL

rMpoRTE REsARcrtoRro DE LAs MrsMAs. sERÁ REspoNsABrLlD¡D úHrceuE¡,rrE DE 'Et co n^nrt^". Lo ANfERroR, DE
AcuERDo A Lo ESTABLEcTDo eN ei cepÍtulo m DE rA LEy DE REspoNsABrLrDADEs AoMrNrstRATrvAs DE tA cruDAD
DE MÉxEo.

oÉcmr s:Guxor. . r¡ctrcróx v ueuroacróN DE r.os rra¡AJos.

pARA tA REcEpcróN oE Los tRABAJos. yA sEA ToTAr o pARcrAL, "!t corÍtArsr^' DEBERÁ coMUNrcAR poR

EscRllo A "tA AtcA[DlA ' LA IERMrNAcróN DE ros TRABAJoS MATERTA DE ESIE coNrRAro. DENfRo DE Los DtEz DiAs
HÁBrLEs ANIERIoRES A LA FEcHA oe tEn¡,u¡¡cróN DE ros MrsMos DE coNFoRMrDAo A ro DrspuEsto poR EL

ARIICULO z4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISIRIIO TEoERAI Y EsfA VERIfICARÁ oENTRO DE

Los vEINTE DlAs HÁBILEs srcurENrEs ouE ros TRAEAJoS ESrÉN DEBTDAMENTE coNcLUlDos HASrÉNDosE coNsrAfADo
QUE LOS M¡SMOS FUERON CONCTUIDOS DENIRO DEI PLAZO ESfIPULADO,

SI 'tI ItCILOII" ENCUENIRA DEFICIENCIAS EN LA TERMINACIÓN DE LOS fRABAJOS DURANTE tA VERTTICACIÓN QUE
PARA TAL ETECTO SE REALICE, DEEERÁ SOTICITAR A "EI COIfliATEIA" LA CORRECCIÓN DE LOS ÍRABAJOS QUE
CORRESPONDA CONFORME A tAS CONDICIONES REQUERIDAS EN Et CONIRATO. EN ESIE SUPUESTO Et PLAZO DE
vERrFrcAcróN oE ros TRABAJoS pAcfADos EN EL coNTRATo sE poDRÁ pRoRRocAR poR EL pERroDo euE
ACUERoEN LAs pARIES pARA rA coRREcc¡óN DE LAs DEFrcrENcrAs: EN EsTE pERrooo No sE ApLrcARÁN pENAs

coNVENooNALEs. UNA vEz REAL|¿ADAS LAs coRREcOoNEs poR '!t cot{It^nsr '. 'la AlcAtDlA" vERrFrcARÁ
oENrRo DE Los vErNlE DÍAs HÁBltEs srGUrENfEs ouE Los ÍRABA.,os EsrEN DEBToAMENIE coNcrurDos.

UNA vEz VERTFTCADA LA coRREcrA coNctusróN DE ros rRABAJos. Así coMo sus coRREcooNEs {EN cAso oE
ouE rAs HUBTERA) 'r AtcArDlA" pRocEDERÁ A su REcEpcróN DE Los TRABAJoS DENTRo DE uN rÉRMrNo DE TRE

oiAs HÁBrrEs MEDTANTE Er LEVANTAMTENTo DEL ActA oE REcEpcróN DE AcuERDo A to EsrABLEcrDo EN Er ARicut o
s7 DE LA LEy oE oBRAs púBUcAs DE rA cruDAD oE MÉxrco. No sE REcrBrRÁ TRABAJo Ar.cuNo srN cuMpLrp
PLENAMENTE CON EL REOUISIIO DE QUE 'II COXIIAI§IA" HAYA ENTREGADO LA FIANZA DE VICIOS OCULÍOS OE

AcuERDo A ro EsfABLEcrDo EN ros ARficuLOs 3ó y ó4 rNcrso ol úLrtMo pÁRRAFo oEL REGLAMENTo DE LA tEy DE

OBRAS PÚBLICAS OEL DISTRÍfO FEDERAL O CUALOUIER OTRO DAÑO OUE SUFRA 'TA ATCAIDÍA" POR INCTUMPIIMIENTO
RESUTTANfES DE tOS IRABAJOS OBJEIO DE ESIE CONIRAIO, EN CUAI.QUIER CASO, 'I.A AI,CATDh" SE RESERVA EL

DERECHO OE RECLAMAR tOS ÍRABAJOS FALfANTES O MAL EJECUfADOS ,-_\.
, \-4

LA LreurDAcróN DE LA oBRA púBLcA oEBERA EFEcTuARs€ tN uN p€R¡oDo ouE No EXCEDERÁ DE crEN o¡^s rAan {' I I
posIERroREs A LA FECHA DE REcEpcóN DE Los rRABAJos. pARA ro cuAr "tA ercrole' NolFrcARÁ cbN LA i I

oESrDA ANrrcrpAcróN A '!t coxnansa'pARA Los EFEcros pRocEDENTEs. DE No TLEGAR l uNe Lrourofecró* ii j

ACoRDADA ENfRE LAs pARTEs. 'ta AtcaDla' pRocEDERÁ A REALTZARLA UNTIATERALMENfE; EN cAso De exúle ur l- r.

SATOO A FAVOR DE "EI. COllIIAflsrA', EL PAGO SÉRÁ CONSIGNAOO ANTE I.A AUTORIOAD COMPEIEÑÍE, DE 
<V

CONFORMID^D A LO ESIAEIECIDO EN ET ARfiCUtO 57 PÁRRAFOS OUINIO Y §EXIO DE LA tEY DE O8RA5 PÚ8UCTS DE
rA cruDAD o¡ r.¡Éxrco. \_,
Et FINIOUIfO DE tA OERA PÚBUCA SE REALI¿ARÁ 

^ 
MÁ§ IARDAR A LOS VEINTE DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA

DE LA LIQUIDACIÓN: SI PARA ESIE fÉRMNO NO SE HA PRESENTADO A FINIQUIIAR'TT COTTIAI§IA', 'I¡ AICATDIA"
OEBERÁ REQUERIR POR ESCRITO A'¡l' COIYNATSTA'QUE SE PRESENÍE A FINIQUIAR. UNA VEZ NOIIFICADO
DEBIOAMENf E .EI, COIÍIIAIISÍA", SE TENDRÁN VE¡NTE DiAs HÁBITES PARA OUE sE PRESEN]E Y FINIOU¡IE; IRANSCURRIDO
EL PLA¿O, "IA AICAI.DÍA" FINIOUITARÁ tOS TRABAJOS UNILAIERAI"MENTE. DE CONFORMIDAD A I-O ESTABTECIDO EN Et
ARlicuto s7 pENútlMo pÁRRAFo DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DE LA ctuDAD DE MÉxrco.
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DÉcu,ta rEtcEta. . tEtactoNEs LA¡otatEs.

LAs PARTES CoNVTENEN euE EL PERSoNAL coMrsroNADo poR CADA UNA DE EtLAs. PARA rA REALrzAcróN DEt
oBJEfo MAIERTA DEr- pRESENTE coNIRATo. sE ENTENDERÁ úNrcA y ExctusrvAMENIE coN AQUELLA ouE to EMpLEó.
poR TAL Mofrvo. AsuMtRA su RESPoNSABTLIDAD poR orcHo coNcEpro. Lo euE rMpucA ouE EN NrNG[iN cAso
sERÁN coNSIDERADAS coMo PAÍRoNES SUSTIIUf os o soLIDARIos.

Pio 8bñco No. 9. col. 8ürcnco §eco. C.P. lG5& *7'
Alco¡dio Lo Mogódéoo Co.rheros. Cíuóod de f,áé¡ico. pá¡lne 11 CIUoAD IX¡OTADOnA
AflC-BGODU.t?.0¿t.2üL - YDED:i¡CHOS
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Alcaldl¡ ta Xagddom Coatrcr¡¡
EN EL SUPUESIO DE QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DET OBJEIO DEL PRE,EN]E INSIRUMENIO SE REQUIRIERA LA
t¡¡retvENctÓr.¡ DE PERSoNAt QUE PRESTE sus sERVtcros A rNslrf ucroNEs o p :RsoNAs DtslNTAs A rAs pARrEs. DtcHo
PERSoNAt coNTlNu¡eÁ slEtr¡pne ¡¡]o tA DrREccróN y DEpENDENcIA DE u rNsffiuctóN o pERsoNA pARA tA cuAt-
IRAEAJA, POR to QUE su PAtttctP¡ClÓt {o Onrct¡.¡¡tÁ Btt¡crÓN DE CAR \cIER TABORAT. cON -r[ Co¡fiun$a'
NI CON .tA ATCAIDÍA.] POR ELLO, EN NINGÚN SUPUESÍO SE CONSIDERARI A CUAI-oUIERA DE tAs PARTES CoMo
pAIRóN susIrTUIo o soLloARto, DEL pERSoNAL REFERTDo EN EslE pÁRRAFo

oÉcu A cu^nA. . o3ucAcroxE§ §ouoA As.

EN ESÍE coNtRAro No sE pERMIE LA AsocrActóN

oÉcr¡re eurxr¡. . ctsróx o¡ o¡rrcxos.

"Et CO}{NAI§IA. SE OEI.IGA A NO CEDER LOS DERECHOS Y OBIIGACIOI]ES DERIVADOS DE ESIE CONfRAIO, EN
toRM PARcrAr o TofAr EN FAVoR DE cuALourER pERsoNA FisrcA o MoFAL. coN ExcEpcróN DE Los DERECHoS
DE COERO SOBRE LAS E§IIMACIONES POR LOS IRABAJOS EJECUIADOS QUE,\MPARA EL CONIRATO, EN CUYO CASO
sE DEBERÁ coNIAR coN LA ApRoBAclóN peEvre v poR EscRrTo or "u elcel,Dfe".

oÉcm¡ s¡xn. . su¡co¡rrarlcróx.

EN ESTE coNTRAto No sE pERMTTE LA suBcoNTRAIAcróN

oÉcm¡ sÉnrrm. , ?ENAs coNvENcroNArEs

DE CoNFoRMTDAD coN ro ESr^BtEcrDo EN Los ARTicur.os 4ó FRAccróN /fl DE tA tEy DE oBRAs DE púBLrcAs
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LA cluDAD DE MÉxrco.3" rNctso c. FRAccróN r. sl úllr¡'ro eÁne¡ro y 5s FRAccróN v DEt REGTAMENTo oE rA L

oE oBRAs D€ púBucAs DEL DrsrRrlo FEDERAT y LA sEccróN 4 DE LAs poLÍncAs ADMTNTSTRAIVAS, gAsEs y

IINEAMIENfOS EN MAIERIA DE oBRA PÚBLICA. LAS PARTES ESfAEIECEN DE CCMÚN ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS

CONVENCIONALES:

rA REsroENcrA DE oBRA vERrFrcARÁ pERróDTcAMENfE euE ros fRABAJoS oBJEIo DEt coNTRAIo sE EJEc
"B CONNANS¡A" DE ACUEROO At PROGRAMA DE IRABAJO COMPROMEfIOO.

UIEN PO

st 'Et co[ransra'No PRESENTA A LA RESIDENCTA oE oBRA DENIRo DE Loi cuAIRo DíAs HÁBrLEs srcurENrE
FECHA DE CORTE ESfABTECIDA EN EL CONTRAIO, CUANDO MENOS UNA ESTIMACIÓN POR MES, SE tE APTICAR UNA
PENA CONVENCTONAT DEr 0.1% {CERO PUNfO UNO POR CTENTO) DEr MONI ) ANIES DE r.V.A. SOBRE rA ES cróH
euE pREsENTE FUERA DEL pERroDo EN ouE sE DEBIó REALr¿AR. €sTA pENA co¡.¡vENcroNAL sE ApLtcARÁ úNc ENfE
poR EL MEs ouE sE oMrTA EslrMAR tos ÍRABAJo5 REAUzAoos. ExcEpfc rRATÁNDosE DE LA EsIrMAcr DE

LteurDAcróN DEL coNfRAlo: EsrA sANcróN Es TNDEpENDTENIE DE r^s euE LE coRREspoNoAN poR Los lR
No TERMTNADoS coNFoRME At pRoGRAMA DE EJECuclóN ESTABLECrDo.

EN NrNGúN cAso tAs pENAs coNVENcroNALEs poDRÁN sER supERroREs, EN su coNJUNIo. AL MoNfo DE rA FTANzA

DE CUMPI.IMIENIO,

AsrMrsMo, 't atc^toh". EN cAso DE AIRASo EN LA EJECUCTóN DE ros IRABAJoS DURANTE LA vrGENcrA DEr
PRoGRAMA DE EJEcucróN GENERAL DE ros TRABAJoS, "¡ al.cAtof^" A TRAvÉs DE tA RESTDENCIA DE oBRA.
REIENDRÁ Et I% ÍUNO POR CIENTO) A LAS ESIIMACIONES OUE SE ENCUENÍREN EN PROCESO EN tA FECHA OUE SE

DBERMTNE Et AfRASo. LAs cuALEs SERÁN cArcuLADAs EN FUNcróN olt AVANCE EN LA EJEcuctóN D€ Los
IRABAJOS CONFORME A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE ESÍIMACIOI.IES PACIADA EN EL CONTRAÍO. DICHAS
RErENcroNes poDRÁN sER RECUpERADAS poR "ct co naÍlt ' EN LAs src.urEñTEs EsrrMAcloNEs. sr REGULART¿AN

tOS fIEMPOS OE AIRASO CONFORME AL CI]ADO PROGRAMA.

UNA vEz cuANTtFrcADAs t^s RErENctoNEs EcoNóMcAs o LAs pENAs coNVENcroNArEs, ÉsIAs sE HARÁN DEt
coNocIMIENTo oE .E[ co}lnAmrA. MEDIANIE NOTA DE BIIÁCoRA u oFic|o. E! MoNTo DEIERMINADO COMO
REfENcIÓN EcoNÓMIcA o PENA coNVENcIoNAI, sE APLIcARÁ EN LA ESTIMAcIÓN oUE coRRESPoNOA A LA FECHA
EN OUE SE DEIERMINE Et ATRASO EN ET CUMPLIMIENIO.

Rio Blonco i¡o. 9, Co¡. Ecrroñco S€co. C.P. lO58O '-''''
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Aorldh L¡ legdelen¡ Gontreres
DE EXISÍIR REIENCiONES A tA IECHA DE TERMINAcIÓN DE Ios TRAEAJos. PACIAoA EN EL coNIRATo Y Lo§ IRABAJos
PENDIENIES DE EJEcuret. Ésres secu¡RÁN EN PoDER DE "tl ltc¡tDft'. L¡ cAN DAD DEIERMTNADA poR coNcEpTo
OE PENAS CONVENCIONATES QUE SE CUANTIFIQUE A PARIIR DE LA FECH¡ DE fERMINACIÓN DEt PLA¿o sE HARÁ
EFECTTvA coNf RA Et tMpoRfE DE tAs RErENctoNEs EcoNóu¡ces eur ¡¡y r ApLtcADo "u ArcAtoh..

SI UNA VEz CONCTUIOA LA TOIALIDAD DE tOS fRAEAJOS Y DEfERMINADAS tAS PENAS CONVENCION^LES RE§ULÍA
sALDo A FAvoR DE "lt coitnamtA" poR coNcEpro DE RErENctoNEs .coNóMtcAs .tl ttcltolA" oecenÁ
DEVOLVER DICHO SALDO A'CT COI{IIAIISIA", SIN OUE EN ESIE C^SO SE GEN:RE G^STO FINANCIERO ALGUNO.

cuANDo Et MoNfo oE LAs REIENC|oNES pREcrsADAs EN EL pÁRRAFo ANTE iroR sEA tcuAr o supERtoR AL tMpoRTE
DE tA GARANTíA DE cuMpLrMrENTo DEL PRESENIE coNTRAfo. DrcHAs RFENctoNEs sE APUCARÁN coMo PENA
CONVENCIONAL 'T SE TCHOEÁ POR ES1E MOTIVO ACREDI]ADO ET INCUMPLIMIENÍO TOIAL DEt CONTRAIO,
CIPCUNSTANCIA POR tA CUAL 'TA ATCAIoIA' PODBA .¡ICI¡N Et PROCESO ADMINISIRATIVO DE RESCISIÓN DEt
coNlRAro.

PARA Et CASO DE OUE "EI, COIÍNANSIA" NO ENTREGUE LOS TRAEAJOS EN L \ IECHA SEÑALADA EN EL CONfRAIO O
coNvENto(sl, poR cAUsAs IMpUIABLES At MrsMo. LA pENA euE sE ApLrcAR{ sERÁ oEL 0.1% (cERo puNfo uNo poi
crENtol. soBRE EL MoNro DE Los TRABAJoS PENDTENTES poR EJECUfAR cc lroRME Ar PRoGRAMA DE EJEcuctóN
DEL coNtRATo o coNvENro coRRESpoNDtENTE y sE ApLrcARÁ poR cADA frie N¡tutrt DE nflRAso EN LA ENTREGA

OE LOS IRABAJOS; EN NINGÚN CASO SERÁ SUPERIOR AL MONIO DE LA GAR' "¡Ií¡ DE CUT¡¡IUVTIENTO DEt CONIRAIO,

sr poR LA MAGNITUo oEL AIRASo EN tA EJEcuclóN DE ros TRABAJoS poR cAUsA tMpuIABtE A 'Et co}flt^rsra".
"u rtcruh" oETERMINA LA RESCtstóN ADMTNTSTRATTvA oEt cor rIRATo. sE ApLrcARÁ coMo pENA

coNvENcroNAr, ADEMÁS DE rA pENA REFERTDA EN Los Dos pÁRRAFos ANr.:RroREs. EL 0.2% {cERo 
puNro oos poR

cr€Nfo) DEt rMPoRtE DE tos tRASAJos No EJEcUfADoS coNFoRME Ar coNfRAfo. MAs EL DTFERENCTAL DEt

SOBRECOSTO DE I.OS TRABAJOS FAI.TANIES DE EJECUÍAR Y tOS GASIOS DE tA RECONfRAIACIÓN CORRESPONDIENIE,

AL ELABORAR LA LIQUIDACIÓN, IODAS LAS REIENCIONES SE LE ABONARÁN A "IT COMIAflSIA" HACIÉNDOSE LOS

cARGos euE pRocEDAN poR i¡ Ho co¡¡ct us¡óN DE Los MrsMos.

'u ArcaLDh'poDRÁ TNDTSITNTAMENTE HACER EFEcTrvAs LAs pENAs cor vENcroNAtEs DTRECTAMENIE coN 'Et

CONNAII§A" Y/O POR EL RECLAMO DE I-A FIANZA OTORGADA

cuANDo "ct coNftalls¡a" rNcuRRA EN tA EJECuctóN 0EFTCIENTE poR to euE HACE A rA CAUDAD D ro5
rRABAJos. sE r.E rMpoNDRÁN sANqoNEs euE coNsrsrRÁN EN r.o srGUrENTr

pARA Los IRABAJoS EJEcurADos DEFTCTENTEMENTE coN RELAcTóN A ros ALcANcES y r-A cAUDAD ESTAB

IA RESIDENCIA DE OBRA DEfERMINARÁ sI ES FACTIBTE LA PERMANENCIA DE DICHOS TRABAJOS, SIN QUE A TE EI-

RESUL]ADO DEI PRODIJCfO, NI AFECÍE Et TOGRO DE tOS OEJEIIVOS PARA IOS GUE FUERON REOUERID sro
TRABAIoS y EN cuyo cAso sE rE HARÁN L^s DEDUctrvAs coRREspoNDrqNtEs poR EL DrFERENcrAr. DE E

COMPROMETIDO Y IO PROPORCIONADO, MUL¡IPLICAOO POR DOS,
ELO

pARA tos TRABAJos ElEcurADos DEFTCTENTEMENIE. y ouE sE DrcrAMrNE pc R pARfE DE '¡,r Atcerofe " A fRAVÉs DE
tA RESIDENCIA DE O8RA, "EI. CONTTAII§IA" IENDRA QUE CORREGIR POR SI, CUENIA Y RIESGO LOS 1RABAJOS MAL
EJECUIADOS Y REPONERLOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES, AT PI'OYECTO Y LA CATIDAD ESIABLECIDAS
PROCEDIENDO "IA ATCAI.DÍA" A IRAVÉS OE LA RESIDENCIA DE OBRA, A REIENER HASIA UN IMPORfE IGUAL AL
ESTIMADO POR DEMOLICIÓN Y RETIRO DE MAIERIAL DEFICIENTE, MÁS E[ EQU VAIENÍE A LA REPOSICIÓN DE LA OBRA
MAt" EJEcutAoA. MUr-TtpLrcADo poR Dos. UNA vEz REpuEsros Los tRABAJo5 A sATrsFAccróN DE "rA AlcAtDlA". sE

tE REINfEGRARÁN A .Er coNnArr§IA- LAs RETENCIoNES APLICADAS PoR Eslos coNcEPfos, EN cAso DE No
REALTZAR rA REposrcróN DE tA oBRA MAr EJECUTADA y 'tA AtcArDlA" IENGA euE HAcERto. sE LE ApLTCARA A "Ét

co¡ffraflsra" uN cARGo DE Lo ouE ÉsrA cuESfE SEGúN pREcros oE rABu'-AooR GENERAL DE pREcros uNrTARros
VTGENIE EM|T¡DO POR LA 'SO¡tE . r"rÁS tL ZSZ {VErNlrC|NCO POR CTENÍO) D: DTCHO COSTO.

SI 'ET COI{IIAN§A' NO LEVANTA Y RETIRA LOS ESCOMBROS DE MAI€RIAL OBRANIE DURANIE ET PROCESO DE LA

EJEcUcIÓN DE tA oBRA, (Lo cUAL sE VERIFICARÁ MENSUALMENIE), SE tE RET.NoRÁ UN IMPoRTE IGUAT A 0.5% {CERO
PUNTo cINco PoR cIENTo) DE tA ESTIMACIÓN CoRRESPoNDIENTE AL MES ( ' MESES EN oUE NO SE HAYA REALIZADO

I
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LA I.IMPIE¿A, IMPORIE QUE SE REINÍEGRARÁ EN LA ESIIMACIÓN EN CUYO ,ERIoDo sE HAYA HEcHo tA I.IMPIE¡A
CORRESPONDIEN'IE UNA VEZ VERIFICADO,

SI FINALI¿ADOS tOS TRABAJOS NO SE HAN REI¡RADO ESCOMBROS Y EOUIP( ) NO UTILIZABTE ANfES DE LA ENTREGA.
RECEPoóN. sE r.E DEscoNrARÁ uN rMpoRrE EoUTvALENTE At 0.5% {cERo FiNro ctNco poR clENro) DEt- MoNto
coNlRArADo, v sru lrcApl¡" ruvrERA euE pAGAR Er REIrRo, sE CARGARA A -Et coxrrlnu - Lo euE "tA
trcerofr" TuvrERA ouE PAGAR A pREcros uNrTARros DEr fABuLADoR. MÁs €L 2s% {vE¡NTrqNco poR ctENro) DE
OICHO PAGO,

5I DURANTE LA E]ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, LA PERMANENCIA DE Los EsCoMSRos, FALTA DE SEÑALAMIEN]oS o
cUALQUTER DEFrcrENcrA EN LA EJECucróN DE tA oBR^. ocAsroNARA Accrt EñrEs A fERcERos y Esto FUERA cAUsA
DE RECLAMACIONES CON COSIO, ''Ct CO NAN§A'' SERÁ EL RESPONSAITE DE RESPONDER POR LOS OAÑOS Y

PERJUICIOS OCASIONADOS,

oÉc¡mr ocrrve. . wrnÉ! ror o¡mora o rarrEcro DE ?AGos.

EN CUMPLIMIEN]O A tO DISPUESTO POR ET ANICUIO 55 OC I.A ITY OE O¡tA§ TÚ¡UCTS Ot I¡ CIUOAO DE MÉXlcO Y EN

cASo DE rNcuMpuMrENIo EN EL pAGo DE tAs EsIrMAcroNEs y DE AJusrEs DE cosros'u rtceoh'¡ soucrruD
DE "tt coll¡t^nstA' DEBERÁ pAcAR GAsTos FrNANcrERos DE coNFoRME A UNA TASA lcuAt A LA EstA0tEcrDA EN

rA tly DC tt¡GtE¡os D! l¡ ctuo^D DE mÉxrco. ¡N tos cAsos Dt pRóRRoG \ PARA EL pAco DE cRÉo[os FrscArEs.
DrcHos GAsros sE cALcULARÁN soBRE tAs cANIDADES No pAcADAs y 5j coMpuIARÁN poR DíAs cAtENoARio
DESDE QUE SE VENCIÓ Et PLAZO HASTA LA TECHA EN QUE SE PONGAÑ EFECfIVAMENTE LAS CANfIDAOES A
orsposlclóH DE "cr coifltAnÍA'.

rRArÁNoosE DE pAcos EN ExcEso euE HAYA REcrBrDo'Er. coNrrafsra" o ANTrcrpos EXCEDENTES. ÉsrE DEBER

REINTEGRARLoS, MÁ5 Los INTERESES coRRESPONDIENfES, CoNFORME UNA I{sA QUE SERÁ IGUAT A LA ESIAETECID

PoR LA LEY DE INGRESoS DE tA CIUDAD oE MÉxlco, EN tos cAsos DE PIÓRROGA PARA Et PAGO DE CRÉDITOS
FIscALEs. tos cARGos SE CALCUTARÁN sosRE LAs CANTIDADES PAGADAS EN ExcEso o ANfIcIPos EXCEDENIES Y

sE coMpurARÁN poR DiAs CALENDARTo oEsDE rA FECHA DEr pAGo hAsrA LA FECHA EN euE sE poNGAN
EFEcTvAMENTE rAs cANTDADEs A DrsposrcróN oe "rr rtcetoí1"

NO SE CONSIDERA PAGO EN EXCESO CUANDO tAS DIFERENCIAS OUE RESULTEN A CARGO DE 'CI COiIÍIAIISIA"
coMpENsADAs EN LA EstlMAcróN srcurENTE. o EN LA ueurDAcróN. sr Drc io pAGo No sE HUBTERA rDENtrFr

coN ANTERToRTDAD DE AcuERDo A Lo EsrABrEcrDo rr.¡ rr. Attliuto 5s útilo rÁmrto DE LA LEy DE
PúBrlcAs DE LA cruDAD DE MÉxtco.

ERAS
?

\
)

Ir_x
cuArourER MoMENto poR cAusAs DE rNÍERÉs GENERAt. cAso toRtutÍo "/o FUERZA MAyoR. DEBrÉNDosr e¡¡rtR.
uN D¡CÍAMEN QUE Lo susIENfE y coMUNrcÁNDoLo poR EscRr¡o coN lo (DrEzl Dirs DE aNncrprcróN A'Ct
CONNANSIA" DEBIENDO LEVANTARSE ACIA CIRCUNSTANCIADA EN tA QUE 5E HAGA CONSIAR EI. ESÍADO QUE
GUAROAN tOS IRABAJOS EN ESE MOMENfO.

"Et cotatrAflsra" poDRÁ poR rAs MrsMAs cAusAs suspENDER ros fRABA.os, DEBTENDo DAR AVLso poR EscRrfo
DE rNMEDrAfo A "t atcAtolA". A flN DE euE ESIA EN uN ptA¿o DE vErNrE )lAs HÁBrLEs REsuEr-vA REspEcro DE LA
pRocEDENcrA DE LA suspENsróN. AVTSANDo poR EscRrto A 'cr coñftafsf^" y EN su cAso TRATAR DE

soLUcroNAR tAs cAUsAs DE t"A SUspENsróN coN FUNoAMENTo EN Lo Esr¡ trEctDo EN EL At culo 7t rlAcctóN I

rÁtllros ¡llmeto A rEtccto DCt rEctlmExro oE rA rtv oe o¡res rú¡ucAs ott Drsrrfio r¡otrlr..

UNA VE¿ OUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS OUE LA MOIIVARON. LAS f'ARTES PODRAN CETEBRAR CONVENIO A
rIN DE REPROGRAMAR LOS TRABAJOS EN CASO OE OUE PROCEDA CONIOR^/,E A LA LEY, DEBIENDO LEVÁNIARSE ACIA
CIRCUNSTANCIADA EN LA OUE SE HAGA CONSfAR ET ESfADO QUE GUARDAN tOS TRABAJOS HASTA ESA FECHA, DE
AcuERDo A r-o ESTABTECTDo EN Los l¡tlcuro¡ zr nAcctóN I riuu o t^traro y z DEr r[cum!§o DC ra uv Dt
ortas ?ú¡ucas oEr. Dsrrrro raDEtaL

DÉcu a NovcxA. - susrExrÉl¡.

"u Atcemh" PoDRÁ susPEN

Rb Blonco No. 9. Col. Bor¡oñco Seco, C.P. lO5&
Alcok b Lo Mogdoleno Coñkerol C¡udod de Méxjco
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Alceldla ta tagdalena Contrerae
v¡cÉsu¡rl. . ¡trmrxlclÓx aNIrcllADA DEr. coNrrAto.
.U ATCALDh" PODRÁ EN CUATOUIER MOMENIO DECRETAR t¡ IENI.¡IN,¡ CIÓt.¡ ANIICIPADA DEt CONÍRATO DE
TRABAJoS. LA TERMr¡¡c¡ó¡¡ eNlrcrp¡DA DEr coNTRAfo soLo pRoc EDERÁ 'oR cAUsAs DE rNTERÉs cENERAL, cAso
FORTUITO O FUERZA MAYOR Y CUANDO'TA ATCATOÍA'IO CONSIDERE C( NVENIENTE A SUS INIERESES, DEBIENDO
COMUNICARTO A "II COI{NANSIA" POR ESCRIIO, A FIN DE OUE INTERRUMP \ LOS IRABAJOS Y ACUDA A FINIOUIÍAR
EL CONfRAÍO RESPECfTVO: COMO rO ESÍABTECE ¡l etlCUtO Zl ftACCtó [ Or[ tlcrA Ei|IO DC t tty DE O¡r 3

rú¡rtcrs o¡t ot3nrfo tEDCtar. '¡t coifitattsra" ú¡.,¡rceuE¡¡rE roDRÁ soL¡ :rTAR ra IER¡'arN¡crór ¡NrcipADA DEr
coNÍRAIo cuANDo pREVTAMENTE HUBTERE ExtsfrDo UNA suspENsróN DEBtt AMENTE JusftftcADA. DtcHA soltctTuD
DE TERMIN^CIÓN OEBERÁ EFECfUARSE POR ESCRIIO A "TE TTETOf¡", I-A CLAL EN UN PLA¿O DE VEINIE DiAS HÁBILES

DEBERÁ MANTFESTARSE Ar REspEcto coMUNrcANDo poR EscRrTo A "!t c(,NnAÍÍA" su DETERMTNAcTóN.

EN Los cAsos EN euE sEA 'ra ArcAIDh" tA ouE DEÍERMTNE l¡ rEturx¡cróN lNTrctpAoA poR cAusAs DE rNIERÉs

GENERAL- pAcARÁ A 'tr coNriatsra' Los ÍRABAJoS EFECTUADoS así co ¡o ros cesfos No REcupERABrEs. Los
MATERTALES y Eourpos ADeurRrDos EN EooEGA o EN pRocEso DE FABRTcA:róN y DEMÁS coNCEpIos euE DEBAN
CoNSIDERARSE, SIEMPRE QUE EsTÉN oEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RETACIONEN DIRECTAMENIE CON EL

CONfRATO DE QUE SE fRAIE; EN CASO DE EXISTIR ANIICIPOS PENDIENTES DE AMORTI¿AR, DEBERÁ REINIEGRARTOS A
tA ALCALDíA.

vroÉsuir¡ tnMtrA. - r¡scrstóx ¡ourxrsttAfrva oEt coMtAro.

1a AtcAttiA" poDRÁ EN cuALoulER MoMENro REscrNDrR ADMTNTSTRAI TvAMENTE EL coNIRATo DE oBRA PúBLrcA
AJUSIÁNDOSE A !O SIGUIENTE:

ENcAsooEREscrsróNADMrNrsrRATrvADErcoNrRAropoRcAusAsrMpufAELEsA'!rcoxrten§l"'tAatcAuil"
LE NOTIFICARÁ A ÉSIE OEt ¡NICIO DEL PROCEDIMIENIO DE RESC§IÓN ADMINISIRAIIVA, OTORGÁNDOLE UN PLA2O DE

s DíAS HÁBTLES PARA euE MANTFTESfE to euE A su DERECHo coNVENcA. ADEMÁS. TNSIRUMENfARÁ uN AcT
CIRCUNSIANCIADA CON O SIN PRESENCIA DE "!I CO NAruIA" DEL ESIADC ENQUE§E ENCUENÍR^N I.OS TRABA.'OS;
EN EsTos cAsos. pRocEDERÁ AoEMÁs A HAcER EFEcIrv¡s l-¡s G¡p¡Nlírs \ sE ABSIENDRÁ DE cuBRrR tos lMpoRTES
RESULTANTES DE Los IRABAJoS EJEcurADos ¡úN ¡¡o pAGADos. HAs A euE sE TNfEGRE LA LrourDAcróN
coRREspoNDrENTE. Lo euE oEBERÁ EFECTUARSE DENTRo DE ros fRErNrA t iAs HÁBrrEs STGUTENTES A LA FECHA
¡.¡olrnc¡cróN DE tÁ REScrsróN coMo sE ESIABLECE rN rl rrrlcuro zt traccÉil t[ DEr REGLAMENTo DE LA.
oE oBRAs púBUcAs DEL DrsrRrro FEDERAL

strA¡ c¡usas o¡ tEsctstóN ADMTNÉrtalvA:

EI- INCUMPIIMIENfO EN tAS ESPEC¡FICACIONES DE CARÁCfER fECNICO. POSTERIOR A tAS EVAI.UACIO ES DE

l¡ supEpvrsróN. euE Así Lo DEIERMTNEN

2 L^ NEGLIGENCIA EN LA EJECUCIÓN DE |.os IRABAJOS, YA sEA PoR()uE sE EJECUÍEN Aclos CONTRAR
DIVERSOS.

tA suBCoNfRAIAcróN euE No HAyA srDo AUToRT¡ADA pREVTAME¡,tr poc'u ltcllDfr".

U
EL ocAsroNAR oAños GRAVES E TRREPARABTES A rAS rNsrAr.A:roNEs o LUGARES DoNDE sE EsfÉN
EJECUTANDO LOS fRASAJOS.

t-A cEsróN DE DEREcHoS REspEcro oE LAs oBL|GACroNEs DERrvADos DE EstE coNTRATo y sus ANExos.

PoRQUE sE SUSPENDA o PRoRRoGUE INDEFINIDAMENIE LA EJEcUcIÓN DE Tos IRABAJoS,

sr DURANTE LA vrGENctA DEL coNTRATo sE AcTuALrzA LA HrpófEsrs pREVrstA EN EL ARficuLo 37 rn¡ccró¡.¡
ll DE LA LEy DE oBRAs púBUcAs DE LA cruDAD DE MÉx€o. sE FAcu TA A 'ta alcatDla'A coMUNrcAR DE
tAt HEcHo A LA SECREIARÍA DE LA coNfRALoRiA GENERAL DE t \ ctuDAD DE MÉxrco PARA euE ÉsfA
PROCED^ A LO CONDUCENTE.

.>4..
Rio Snonco No. 9, Cd. Boronco 58co. C.P. 10580
Arcoldio Lo MoOdobno Conhño!. c¡irdod dE Mé¡jco. pfuina 15 CTUDAD IIIXOVADOiA
Atc-DGODU-U-üt-miU - YDEOERECHOS
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orREcclÓN GENERAL DE OBRA§ Y DESARROLLO

Acaldla La lagdalcna Contrere¡
'tA AtcAtDlA- REsclNDtRÁ Er coNIRATo DE CoNFoRMTDAD coN EL pr,ocEDtMtENTo euE PARA TAt- EFEcro
ESIABLECEN tos ARtículos 2z DE LA rEy DE oBRAs púBucAs DE LA ouDA ) DE MÉxrco. 7I FRACCTóN y 72 DEr
REGLAMENÍO DE IA IEY oBRAS PÚBLICAs DEL DISTR|fo TEDERAL,

vrcBmr seou¡or. . uosucÉx r?ucl¡tc.

LAs pARrEs sE oguGAN A sulErARsE ESÍRTCTAMENTE PARA LA EJEcuclóN DE Los fRABAJoS oBJEIc DE ESTE

coNTRAIo A ToDAs y cADA UNA DE tAs cLAUsuLAs euE Lo tNTEGRAN. Así coMo A Los IERMtNos. L|NEAMrENfos,
pRocEDrMrENTos y REousr1os euE EsTAstEcE LA LEy DE oBRAs púBL aAs DE rA cruDAD DE MÉxrco. DEL
REGLAMENTO DE LA LEY OERAS PUBLICAS DEL OISIRITO FEDERAL Y DEI\¡,,S REGLAS, NORMAS Y DISPOSICIONES
AoMrNrsTRAnvAs y JURíDrcAs euE tE sEAN AplrcABLES.

vrcB¡mr rmc¡m. - sort ctó oc ortcml¡Ncrls oE cltÁcrEr rÉc¡tco o aDmusnlnvo.

pARA REsoLVER posrBLES coNrRovERsrAs ENTRE 'u etceoh' y "Et cotütAn¡ta'. poe pRoBtEMAs ouE sURJAN
DE CARÁCIER rÉcN|co o ADMINISTRAIIVo sE PRoCEDERÁ DE ACUERDO A ,-o sEÑAt^Do EN LA SECCIÓN 8 OE tAS
eotÍtrc¡s ADMtNtsTRATrvAs. BAsEs y LrNEAMiENlos EN MAÍERTA Dr ogn¡ ¡úglrc¡,1 DEMÁS DrSposrcroNEs LEGALES

APLICABTES.

vrcÉsrMA cuArIA. . DEDuccroNCs EsprcíacAs.

,II. COMtAruIA' ACEPTA GUE DE tAS ESTIMACIONES GUE 5E LE REVISIAN, SE L: HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES

poR lsrcv) 2.0 % (Dos poR crENro) DEr lMpoRrE DE CADA Esflr¡r,:rór.¿ PARA CUMPUR coN EL ARricur-o
rB4 FRAccróN rr otr. cóoroo FtscAr DE LA ctuDAD oE ¡¿Éxrco. PoR coNcEPTo DE sERvrcros DE

INSPECCIÓN. coNIRoT Y vIGILANcIA DE tos CONIRAfOS DE OBRA; O DE SERVICIOS RELACIONADOS CON
LA5 MISMAS

poR (sRcop) t.57. (uNo puNro ctNco poR oENTo) poR coNcEp'o DE supERvrsróN y REV§IóN DE oBRA
púBLrcA poR pARTE DEt GoBTERNo DE tA cluDAD DE MÉxtco, DE ccNFoRMtDAD coN to EslABLEctDo EN

E[ ARTíCULo IE¿ DEL CÓDIGO FISCAI. DE tA CIUDAD OE MÉXICO.

DOCUMENÍO Y DE tA CUAL TIEGASEN A TENER ACCESO UNA OE LA OTRA (:ON MOI¡VO DEL PRESENTE O

IRAIADA, MANEJADA Y/O UfItIZADA DE ACUERDO CON LA NORMAIIVIDAD '/IGENTE EN DICHA MATERIA

vrcÉsrml stxrr. . DE rA NUUDAD.

DE RESULIAR FALSAS LAS MANIFESTACIONES A OUE SE REFIEREN LAS D€CLARACIONES DE 'ET COXTA¡SIA", O
DURANÍE LA vtGENclA DEL coNTRAÍo sE rNcuRRA EN Ar.GuNAs DE LAs HrpótEsrs pREvrsrAs EN LA MtsMA. EL

coNfRATo senÁ ¡¡ur-o DE coNFoRMTDAD coN Lo DrspuEslo pot tos r¡ricuto¡ zuzs I anlt DCL cóotco ctvtt
?AtA tt D6It[o tEDEtaL TNDEpENDTENTEMENTE DE rA AccóN euE coRREspoNDA EiEcufAc ¡ 'u elcroh" poc
Et DELITo DE fATsEDAD DE DEcIARAcIoNEs ANIE UNA AUfoRIOAD DISTINTA T]E tA JUDICIAL- PPEVISTO T¡¡ EI TMICUTO
irr DEl cóDlco ?Er{At ratA E] DErtllo ftDEtAr.

vrc6m sÉrrm¡. . o¡ r¡ ¡¡tcucó¡
LAS PARTES SE OBTIGAN A SUJETARSE ESTRICfAMENÍE PARA LA EJECUCI(,N DE IOS IRABA]OS OB]ETO DE ESfE

coNTRAro. A roDAs y CADA UNA DE LAs crÁusut^s ouE Lo TNTEGRAN. AslcoMo A Los TERMrNos, LrNEAMtENlos.
pRocEDrMrENros y REoursrfos ouE sE ESTABTEcEN EN r¡ rgy DE ottls p(uucAs Dr u cruDAD DE MÉxtco. rr
tEct^mENro DE tA t¡y o¡ oltts lú¡tE^s Dtr Drsrttro tEoEtat y DEMÁs NoRMAs. DrsposrcroNEs ADM¡NrsTRAI|VAs
v lucÍorcas ouE LE sEAN ApucABLES.

v¡c6me eur¡rr. -tto?cDlD oE ros na¡AJo§.

LAs PARIES CONVIENEN EN QUE TOOA LA INFOR

MPRESA, soNORÁ, VISUAL ETECTRÓNICA. INFOR
MAcróN pRopoRcloNA,)A. yA sEA DE FoRMA oRAL. Es

MÁTICA U HOTOGRAFICÁ. CONTENIDA EN CUALOUIER I

I
---4,/-

Rio Elonco No. 9. Col. 8oíorico seco. C.P. 105&
Alcoldb Lo Mogdoleno Coñlreror Cirdod de Ménco. p{ina 16
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DIRECCÉN GENERAL OE OBRAS Y OE9ARROLLO

Alcaldfa La llagdalena Contrera¡
vrcÉsnu oc¡eve. - rxstrualExros ouE vrNcur.ar{ a r.as rAtrri Er{ sus DEtEcHo¡ y oruclcro Es.

Et PRESENIE INSIRUMENÍO JURiDICO, SUs ANEXOS {EN CASO DE QUE LOS HUB|ERA) Y BIIACORA DE TA OBRA (UNA VEZ

rNrcrADo EL ptAzo ESIABLEC¡Do EN Et PRESENTE TNSTRUMENIo iuRlDco) sE /TGREGAN Ar pRESENTE coNTRAIo pARA

QUE FORMEN PARTE INIEGRANfE DEt MISMO, EN CASO DE DISCREPANCIA ENIRE LO ESIAELECiDO EN EL CONÍRAIO Y

Er oFrcro DE INVIAcróN pARA pARTtcrpAR EN EL pRocEDrMtENIo ESTABLEc,Do EN t A DEcLARAcTóN r.8. sE EsfARÁ
A ro ESTABLEC|Do EN EstE úLTrMo.

vrGÉsrma xovtx¡. - ¡u¡rsorccróx.

pARA LA tNÍERpRErAcróN y cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNfRAIo. Así coMo pARA toDo AouErLo ouE No EstÉ

ExpRESAMENTE EsTrpuLADo EN EI MrsMo. LAs pARrEs sE soMEiEN A tA JURrsDrccróN DE Los TRTBUNALES

CoMPEIENIES DE LA CIUDAO DE MÉx|co. PoR I.o ÍAN]O .Et CO}IIIATIS¡A" RENUNCIA AI. FUERO QUE PUDIERA

CORRESPONDERLE POR RA¡ONES DE SU DOMICITIO PRESENIE. FUIURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA-

rEiDo euE ruE Er pRESENTE coNTRAro roDAs y CADA UNA DE sus DECTARÁcroNEs y cúusuLAs, y ENTERADAS LAs
PARIES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE tEGAI. LO TTRMAN DE CONTORMIOAE EN CINCO EJEMPLARES ORIGINALES, EN

r-r ouDeo oe ¡¡Éxrco A ros DrEz Df^s o¡l nls ot ruuo DEr Año Dos tr vE¡ ncuAno.

POR tA' POI .LA EM?IESA CONIIAIISIA'
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